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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
 

ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Tamaulipas y los municipios de Altamira, Ciudad Madero, El Mante, 
Matamoros, Nuevo Laredo, Reynosa, Río Bravo, San Fernando, Tampico, Valle Hermoso y Victoria de 
dicha entidad federativa. 
 
ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO 
SOCIAL” QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA 
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, ARQ. SARA HALINA 
TOPELSON FRIDMAN, ASISTIDA POR EL DELEGADO FEDERAL DE “LA SEDESOL” EN EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, ING. LUIS ALONSO MEJÍA GARCÍA; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO” REPRESENTADO POR EL RESPONSABLE DEL DESPACHO 
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, LIC. JESÚS ALEJANDRO OSTOS GARCÍA; Y LOS 
MUNICIPIOS DE ALTAMIRA, CIUDAD MADERO, EL MANTE, H. MATAMOROS, NUEVO LAREDO, REYNOSA, 
RÍO BRAVO, SAN FERNANDO, TAMPICO, VALLE HERMOSO, Y VICTORIA, EN LO SUCESIVO “LOS 
MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES LOS CC. PEDRO CARRILLO 
ESTRADA, LIC. JAIME TURRUBIATES SOLIS, DR. HUMBERTO FLORES DEWEY, ING. ALFONSO SÁNCHEZ 
GARZA, C.P. BENJAMÍN GALVÁN GÓMEZ, LIC. JESÚS EVERARDO VILLARREAL SALINAS, LIC. JUAN DIEGO 
GUAJARDO ANZALDUA, LIC. TOMÁS GLORIA REQUENA, PROFRA. MA. MAGDALENA PERAZA GUERRA, 
C.P. EFRAÍN DE LEON LEÓN Y C.P. MIGUEL GONZÁLEZ SALUM, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES 
CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE DENOMINARA “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES 

 
I. El Programa se encuentra enmarcado en el Eje 1 “Estado de derecho y seguridad” del Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012 que subraya la importancia de contribuir al pleno ejercicio de derechos y libertades  de 
los ciudadanos estableciendo medidas para favorecer la seguridad en las comunidades y espacios urbanos. 
 

En concordancia con lo anterior, el Programa de Rescate de Espacios Públicos se inscribe en el objetivo 4 del 
Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012 que hace referencia a mejorar la calidad de vida en las 
ciudades, con énfasis en los grupos sociales en condición de pobreza, a través de la provisión de infraestructura 
social y vivienda digna, así como la consolidación de ciudades eficientes, seguras y competitivas. 
 

El Programa se encuentra referido en la Estrategia Vivir Mejor, al contribuir con el mejoramiento y cuidado 
del entorno, propiciando la cohesión del tejido social, a través de acciones que disminuyan las conductas de 
riesgo y promuevan la seguridad ciudadana. 
 
II. El Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, establece entre los objetivos de la Política de 
Desarrollo Social: Desarrollar las capacidades básicas de las personas en condición de pobreza, abatir el 
rezago que enfrentan los grupos sociales vulnerables a través de estrategias de asistencia social que les 
permitan desarrollar sus potencialidades con independencia y plenitud, así como disminuir las disparidades 
regionales a través del ordenamiento territorial e infraestructura social que permita la integración de  las 
regiones marginadas a los procesos de desarrollo y detone las potencialidades productivas. 
 
III.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
Gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que los Gobiernos participen en la planeación nacional de desarrollo. 
 
IV.- El artículo 34 fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, establece que 
tratándose de facultades concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal por conducto de la dependencia 
competente decida suscribir convenios de coordinación en términos de la Ley de Planeación con las 
entidades federativas, procurará que éstos se celebren a más tardar en el mes de febrero en condiciones 
de oportunidades y certeza para beneficio de la población objetivo. 
 
V.- De acuerdo a lo establecido en el artículo 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2012, los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” se 
destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a 
la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los 
criterios oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo Social, Consejo Nacional de Población y a 
las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 
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VI.- El Ejecutivo Federal a través de “LA SEDESOL”, ha instrumentado el Programa de Rescate de 
Espacios Públicos. El objetivo general del Programa de Rescate de Espacios Públicos es “Contribuir a 
mejorar la calidad de vida y la seguridad ciudadana, mediante el rescate de espacios públicos en condición  
de deterioro, abandono o inseguridad que sean utilizados preferentemente por la población en situación de 
pobreza de las ciudades y zonas metropolitanas”. Lo anterior de conformidad a lo previsto en las Reglas  de 
Operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos, en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACION”. 
 
VII.- La Oficialía Mayor de la Secretaría de Desarrollo Social, comunicó a la Dirección General de 
Equipamiento e Infraestructura en Zonas Urbano Marginadas, el monto de los subsidios autorizados al 
Programa de Rescate de Espacios Públicos para el ejercicio fiscal 2012, mediante oficio número 
OM/DGPP/410.60/009/2012, de fecha 2 de enero de 2012. 
 
VIII.- La Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, mediante el Oficio de Distribución de 
Subsidios del Programa de Rescate de Espacios Públicos número 300.- 002 de fecha 4 de enero de 2012, 
comunica a los Delegados Federales de la Secretaría de Desarrollo Social la distribución de los subsidios 
federales del Programa de Rescate de Espacios Públicos por entidad federativa para el ejercicio fiscal 2012. 
 
Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y  116 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 44 de la Ley de Planeación, 1, 4, 45, 54, 74, 75, y 77 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4, 24, y 43 de la Ley 
General de Desarrollo Social y 3, fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de 
la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental; 6, 8, 12, 29, 36, 37, 44 y 45 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social; 1, 9, 33, 34 y 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2012; en el Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos para el Ejercicio Fiscal 2012, así como en lo previsto por los artículos 77, 91 
fracción XXI y XXIX y 93 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2, 7, 8, 21, 23 párrafo  1, 
fracción VII y 30 fracciones V, X, XI, XII y XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas; 1 fracción III, 4, 5, 46, 47, 48 fracción III, 50 y 61 de la Ley de Estatal de Planeación; artículo 
primero, segundo fracción III del decreto de creación del COPLADET; asimismo el artículo primero  y segundo 
del Acuerdo Gubernamental publicado en el Periódico Oficial del Estado número 130, de fecha 1 de noviembre 
de 2011, en donde se designa como responsable del despacho de la Secretaría de Desarrollo Social al Lic. 
Jesús Alejandro Ostos García; las partes han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las 
siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 

CAPÍTULO I DEL OBJETO 
 
PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones entre  “LAS 
PARTES”, para la operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos en las Ciudades y Zonas 
Metropolitanas Seleccionadas y para el ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales aportados, 
con el propósito de contribuir a mejorar la calidad de vida y la seguridad ciudadana, mediante el rescate de 
espacios públicos en condición de deterioro, abandono o inseguridad que sean utilizados preferentemente 
por la población en situación de pobreza de las Ciudades y Zonas Metropolitanas. 
 
SEGUNDA. “LAS PARTES”, acuerdan que para la operación del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos y en el ejercicio de sus subsidios, se sujetarán a lo que establece el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y los Lineamientos 
Específicos para la Operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos que los rijan, así como en los 
instrumentos técnicos que se deriven de estos dos últimos y la demás normativa federal aplicable. 

 
CAPÍTULO II DE LAS CIUDADES Y ZONAS METROPOLITANAS 

 
TERCERA. “LAS PARTES”, acuerdan que las obras y acciones apoyadas por el Programa de Rescate de 
Espacios Públicos se llevarán a cabo en las Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas, que se señalan 
en el Anexo I “Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas”, el cual, debidamente suscrito por el 
Delegado Federal de “LA SEDESOL”, el responsable del despacho de la Secretaría de Desarrollo Social del 
Gobierno del Estado y por los presidentes municipales forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 
 
CUARTA. Con el fin de apoyar la ejecución de acciones interinstitucionales, “LA SEDESOL” promoverá la 
concurrencia de acciones de otras instituciones en los espacios públicos donde intervenga el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, tanto de instancias del propio sector Desarrollo Social como de otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” 
acuerdan apoyar a “LA SEDESOL” en la ejecución de dichas acciones. 
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CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 
 
QUINTA. “LAS PARTES”, acuerdan que los subsidios federales para la entidad federativa se distribuyen por 
municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II “Aportación de Recursos Federales, Estatales y 
Municipales”, el cual debidamente suscrito por el Delegado Federal de “LA SEDESOL”, el responsable del 
despacho de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado y por los presidentes municipales 
forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 
 
SEXTA. “EL ESTADO y “LOS MUNICIPIOS” adoptarán el esquema de aportación señalado en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”, el cual establece una aportación del 50% federal y 50% local. 
 
Las aportaciones que se determinen conforme a lo señalado en esta cláusula se incorporarán en el Anexo II 
del presente Acuerdo de Coordinación. 
 
SÉPTIMA. La ministración de los subsidios federales para el Programa de Rescate de Espacios Públicos se 
efectuará considerando el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 
 
OCTAVA. De conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION”, “EL ESTADO”,  “LOS 
MUNICIPIOS” y las Delegaciones Federales de “LA SEDESOL”, podrán constituirse como ejecutores del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos. Los ejecutores serán los responsables del ejercicio y 
comprobación de los subsidios federales y de los recursos locales aportados para la operación del Programa 
en la entidad. 
 
NOVENA. “LAS PARTES”, acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa que no 
se comprometan en las fechas señaladas en el Oficio para la Distribución de Subsidios del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos por entidad federativa, y de acuerdo a lo establecido en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, podrán ser redistribuidos por “LA SEDESOL” a otros municipios del mismo estado o a otras 
entidades federativas, de conformidad a lo establecido en el numeral 4.2.3 de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. Dichas redistribuciones presupuestarias serán notificadas por la Delegación Federal de  “LA 
SEDESOL” el responsable del despacho de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado y a 
“LOS MUNICIPIOS” que correspondan. 
 
En el caso de que “LA SEDESOL” autorice la incorporación al Programa de Rescate de Espacios Públicos 
de Ciudades y/o Zonas Metropolitanas no comprendidos en este Acuerdo de Coordinación, su 
incorporación se formalizará mediante la suscripción de un Anexo, el cual será suscrito por el Delegado 
Federal de  “LA SEDESOL”, el responsable del despacho de la Secretaría de Desarrollo Social del 
Gobierno del Estado y por los Presidentes Municipales correspondientes. Dicho Anexo formará parte del 
presente Acuerdo de Coordinación y deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

 
CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS APORTADOS POR EL “ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

 
DÉCIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar recursos financieros para las obras 
y acciones apoyadas por el Programa de Rescate de Espacios Públicos, de conformidad con lo señalado en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”. Estos recursos serán distribuidos conforme a lo señalado en el Anexo II 
“Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales”, el cual, debidamente suscrito por  el Delegado 
Federal de “LA SEDESOL”, el responsable del despacho de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno 
del Estado y por los Presidentes Municipales forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 
 
DÉCIMA PRIMERA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos financieros 
por la cantidad de $30,486,734.91 (treinta millones cuatrocientos ochenta y seis mil setecientos treinta y 
cuatro pesos 91/100 M.N.) provenientes de su Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2012 para la 
realización de los proyectos. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. “LAS PARTES”, acuerdan que con los recursos de los tres órdenes de gobierno, 
destinados al Programa, se dará prioridad a las obras y acciones que permitan alcanzar las metas 
presupuestarias del Programa, en tal caso, éstas deberán distinguirse por su carácter integrador y 
complementario. Por ello, el conjunto de proyectos que se proponga realizar deberán comprender tanto el 
mejoramiento físico de los espacios públicos, como de desarrollo social y seguridad comunitaria y aquellos 
que garanticen accesibilidad y movilidad de las personas, de conformidad con lo señalado en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

 
CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

 
DÉCIMA TERCERA. “LA SEDESOL” se compromete a: 
 
a) Apoyar con subsidios la ejecución del Programa de Rescate de Espacios Públicos, en las Ciudades y 

Zonas Metropolitanas Seleccionadas de la entidad federativa, con la participación que corresponda a 
“EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 
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b) Aprobar las obras y acciones y la radicación de los subsidios federales, de manera oportuna y por 
conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

 

c) Aplicar los subsidios federales y los recursos locales aportados, cuando funja como ejecutor, conforme a 
lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la normativa federal aplicable. 

 

d) Brindar capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos. 

 

e) Realizar la difusión del Programa, por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la entidad 
federativa. 

 

f) Apoyar a los ejecutores en el levantamiento del Cuestionario de Obras Comunitarias por conducto de la 
Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

 

g)  Efectuar oportunamente, por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” el seguimiento de 
avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

 

h) Dar acompañamiento y verificación en el funcionamiento de las Contralorías Sociales, así como 
impulsar su creación y dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su 
Reglamento y en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación 
de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de 
la Función Pública. 

 
DÉCIMA CUARTA. “EL ESTADO” Y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a: 
 
a) Apoyar la ejecución del Programa de Rescate de Espacios Públicos en las Ciudades y Zonas Metropolitanas 

Seleccionadas, conforme a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” los Lineamientos Específicos 
del Programa de Rescate de Espacios Públicos y demás normativa federal aplicable. 

 

b) Aplicar los subsidios federales y los recursos locales aportados, cuando funja como ejecutor, conforme a 
lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, los Lineamientos Específicos del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos y demás normativa federal aplicable. 

 

c) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa. 
 

d) Elaborar y mantener actualizado un registro de sus aportaciones de recursos, de conformidad con la 
normativa aplicable al respecto. 

 

e) Garantizar, en su caso, la aportación que corresponda a los beneficiarios, conforme a lo señalado en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente instrumento legal. 

 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normativa federal aplicable, 
los subsidios federales no ejercidos durante el presente ejercicio fiscal, al igual que los recursos no 
comprobados en la fecha límite establecida para este fin. 

 

g) Hacer explícito en el acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad y en el informe de 
resultados su compromiso de proporcionar el mantenimiento, conservación, vigilancia y sufragar la 
continua y adecuada operación de los Espacios Públicos apoyados con recursos del Programa, 
procurando involucrar a los beneficiarios. 

 

h) Entregar trimestralmente a la Secretaría de la Función Pública la información programático-presupuestal 
de los avances físicos y financieros y cierre de ejercicio, así como la información que en general la 
misma Secretaría requiera, de acuerdo con el artículo 41, fracción VIII, del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Social. 

 

i) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos sean sustraídos indebidamente del lugar donde se encontraban, el ejecutor efectuará lo 
conducente para restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las 
gestiones jurídicas y administrativas que procedan. 

 

j) Proporcionar a las instancias correspondientes de fiscalización, control y auditoría, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en dichas 
materias. 

 

k) Conformar un Comité de Contraloría Social para cada proyecto integral apoyado por el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, así como contribuir en realizar la promoción, asignación de registro y 
capacitación, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento y 
en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
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CAPÍTULO VI. EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 
 
DÉCIMA QUINTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando sean ejecutores del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos, se comprometen a cumplir con las responsabilidades señaladas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDESOL”, para que ésta realice visitas de 
supervisión y seguimiento a las obras y acciones realizadas con recursos del Programa, así como de la 
información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución 
de las mismas. 
 
DÉCIMA SEXTA. “EL ESTADO” y LOS MUNICIPIOS”, cuando sean ejecutores del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos, asumen el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL” información sobre los 
avances y resultados del Programa de Rescate de Espacios Públicos, como sigue: 
 
a) Informar mensualmente sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 

Programa. 
 

b) Informar trimestralmente del avance físico-financiero de las obras y acciones, en los primeros cinco días 
hábiles del mes posterior en el que concluye el trimestre. 

 

c) Notificar de la conclusión de obras y acciones, así como de sus resultados físico y financieros, dentro de 
los diez días naturales posteriores a la fecha de su conclusión. 

 

d) Elaborar el Cierre de Ejercicio correspondiente. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. “LAS PARTES” colaborarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la 
operación de un sistema de información, administrado por “LA SEDESOL”, que apoye las actividades de 
seguimiento, control y evaluación del Programa de Rescate de Espacios Públicos. “LA SEDESOL” 
proporcionará a “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” asistencia técnica y capacitación para efectuar dichas 
actividades. 
 
DÉCIMA OCTAVA. Las actividades de control y auditoría de los subsidios federales corresponderán al 
Organo Interno de Control de “LA SEDESOL”; a la Secretaría de la Función Pública (SFP), a través de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, en coordinación con los órganos de control de los 
gobiernos de las entidades federativas; así como a la Auditoría Superior de la Federación (ASF), conforme 
a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás normatividad aplicable. 
 
DÉCIMA NOVENA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a apoyar a “LA SEDESOL” en 
las acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos, conforme lo establecen las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normativa aplicable. 
 

CAPÍTULO VII. ESTIPULACIONES FINALES 
 
VIGÉSIMA. “LA SEDESOL” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o definitiva de las 
radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “LOS MUNICIPIOS”, cuando detecte desviaciones, por 
incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de recursos 
de “EL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 
Asimismo, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a reintegrar las aportaciones federales  a “LA 
SEDESOL” en caso de incumplimiento a las “REGLAS DE OPERACIÓN”, a sus Lineamientos Específicos 
para la Operación del Programa y demás normativa aplicable. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común 
acuerdo por las partes, en su caso las modificaciones serán suscritas por los siguientes servidores públicos 
debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el Delegado Federal de “LA 
SEDESOL”, por los presidentes de “LOS MUNICIPIOS” participantes y si resultare necesario, por el 
representante de “EL ESTADO”. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. Las modificaciones al Anexo II, Aportación de Recursos Federales, Estatales y 
Municipales, serán registradas por los ejecutores en el Sistema Integral de Información de los Programas 
Sociales de “LA SEDESOL” (SIIPSO), informando por escrito a la Dirección General de Equipamiento e 
Infraestructura en Zonas Urbano Marginadas para su validación. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. Con el propósito de impedir que el Programa de Rescate de Espacios Públicos sea 
utilizado con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales federales, estatales y 
municipales, “LAS PARTES” acuerdan que en la ejecución de este Programa y en el ejercicio de los 
recursos federales, llevarán a cabo las acciones necesarias para observar las medidas que emita la Unidad 
del Abogado General y Comisionado para la Transparencia de “LA SEDESOL”, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 8.4 de las Reglas de Operación del citado Programa. 
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VIGÉSIMA CUARTA.- El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 
 
a) Incumplimiento en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación y 

sus Anexos, con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2012, en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normativa aplicable. 

 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo de Coordinación  a “EL 
ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados. 

 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo de 
Coordinación y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

 
VIGÉSIMA QUINTA. Las partes realizarán las acciones necesarias para cumplir con los compromisos 
pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de 
fuerza mayor, que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento 
de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la 
brevedad posible, a través de las instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen que 
en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la ejecución 
de obras y acciones en materia del Programa aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con subsidios 
federales, deberán mencionar expresamente el monto de dicha aportación de recursos federales, así como 
incluir el logotipo de “LA SEDESOL”, de la Estrategia Vivir Mejor y del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos en los impresos, elementos gráficos y cualquier medio de difusión que sea utilizado para tal efecto 
como son letreros, mamparas, templetes, gallardetes, posters, trípticos y otros similares, respetando en todo 
momento lo indicado en la Guía de Aplicación Gráfica en las acciones del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos. Los logotipos de “LA SEDESOL” y de la Estrategia Vivir Mejor deberán ser al menos, del mismo 
tamaño y ocuparán un área equivalente a los logotipos de las instancias locales participantes. 
 
Conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como con el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2012, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”, artículo 28 de la Ley 
General de Desarrollo Social y “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, artículo 30, fracción III, inciso a), del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012. 
 
Los actos públicos de inicio, inauguración y conclusión de obras y acciones del Programa, serán 
convenidos entre el ejecutor y “LA SEDESOL” por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL”. 
Las obras llevarán la imagen institucional establecida en los Lineamientos Específicos del Programa. 
 
Los ejecutores deberán instalar placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, de conformidad con lo señalado en el numeral 8.1 de las “REGLAS DE 
OPERACION” y su correlativo de los Lineamientos Específicos para la Operación del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos. Asimismo, cuando el espacio público sea de intervención general, el ejecutor está 
obligado a colocar el elemento institucional del Programa, el cual consiste en un juego infantil. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. Cuando las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública o de 
Desarrollo Social, en el ámbito de sus respectivas competencias, detecten faltas de comprobación en 
periodos determinados, desviaciones, incumplimiento a los convenios o acuerdos o incumplimiento en la 
entrega oportuna de información relativa a avances y metas alcanzadas, “LA SEDESOL”, después de 
escuchar la opinión del gobierno de la entidad federativa correspondiente y del ejecutor, podrá suspender la 
radicación de los recursos federales e inclusive solicitar su reintegro, así como los rendimientos financieros 
que, en su caso, se hubieran generado, sin perjuicio de lo establecido en la normatividad aplicable. 
 
En caso de que “LA SEDESOL” detecte condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en 
obras financiadas con recursos del Programa en el año en curso o en ejercicios anteriores, “LA SEDESOL” 
podrá suspender la ministración de recursos autorizados al ejecutor en el ejercicio fiscal 2012. En caso de 
persistir la situación detectada, “LA SEDESOL” podrá cancelar los proyectos aprobados en 2012 y solicitar 
el reintegro de los subsidios que hubieran sido ministrados. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. “LAS PARTES” de acuerdo con el numeral 4.4.4.1 de las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
del Programa de Rescate de Espacios Públicos para el presente ejercicio fiscal, fomentarán la participación 
ciudadana y empresarial a través de patronatos en la aportación de recursos para la operación y 
mantenimiento de los espacios públicos recuperados, así como incrementar y dar continuidad a las 
actividades sociales dirigida a la población que vive en sus inmediaciones. 
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VIGÉSIMA NOVENA. Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de controversia que se 
suscite en la operación, interpretación y cumplimiento del Presente Acuerdo de Coordinación, se sometan a 
la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
 
TRIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos surten sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2012. El presente Acuerdo de Coordinación y sus Anexos deberán 
publicarse conforme a lo que establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población 
conozca las acciones coordinadas entre la Federación, Estado y Municipios. 
 
Los anexos del presente instrumento que, en su caso, se modifiquen, serán elaborados en los términos de 
la normatividad federal aplicable para los efectos del cierre del ejercicio fiscal. 
 
Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en 5 ejemplares, en la Ciudad de Victoria, Estado de Tamaulipas, a los dieciséis días del mes  
de enero de dos mil doce.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y 
Ordenación del Territorio, Sara Halina Topelson Fridman.- Rúbrica.- El Delegado Federal en el Estado de 
Tamaulipas, Luis Alonso Mejía García.- Rúbrica.- Por el Estado: En términos de los artículos primero y 
segundo del Acuerdo Gubernamental de fecha 1 de noviembre de 2011, publicado en el Periódico Oficial 
número 130, del Gobierno del Estado de Tamaulipas, el Responsable del Despacho de la Secretaría de 
Desarrollo Social, Jesús Alejandro Ostos García.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Altamira, Pedro 
Carrillo Estrada.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Ciudad Madero, Jaime Turrubiates Solís.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de El Mante, Humberto Flores Dewey.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de  H. Matamoros, Alfonso Sánchez Garza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Nuevo Laredo, 
Benjamín Galván Gómez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Reynosa, Jesús Everardo Villarreal 
Salinas.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Río Bravo, Juan Diego Guajardo Anzaldúa.- Rúbrica.- El 
Presidente Municipal de San Fernando, Tomás Gloria Requena.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de 
Tampico, magdalena Peraza Guerra.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Valle Hermoso, Efraín de 
León León.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Victoria, Miguel Angel González Salúm.- Rúbrica. 

 
Anexo I 

Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas 
 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio 
TAMPICO ALTAMIRA 
TAMPICO MADERO 
CIUDAD MANTE EL MANTE 
H. MATAMOROS H. MATAMOROS 
NUEVO LAREDO NUEVO LAREDO 
REYNOSA–RÍO BRAVO  REYNOSA 
REYNOSA–RÍO BRAVO RÍO BRAVO 
SAN FERNANDO SAN FERNANDO 
TAMPICO TAMPICO 
VALLE HERMOSO VALLE HERMOSO 
CIUDAD VICTORIA VICTORIA 

 
Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo  en la 
Ciudad de Victoria, Estado de Tamaulipas, a los dieciséis días del mes de enero de dos mil doce.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado Federal en el Estado de Tamaulipas, Luis Alonso Mejía 
García.- Rúbrica.- Por el Estado: En términos de los artículos primero y segundo del Acuerdo 
Gubernamental de fecha 1 de noviembre de 2011, publicado en el Periódico Oficial número 130, del 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, el Responsable del Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social, 
Jesús Alejandro Ostos García.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Altamira, Pedro Carrillo Estrada.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Ciudad Madero, Jaime Turrubiates Solís.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de El Mante, Humberto Flores Dewey.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de H. Matamoros, 
Alfonso Sánchez Garza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Nuevo Laredo, Benjamín Galván Gómez.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Reynosa, Jesús Everardo Villarreal Salinas.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Río Bravo, Juan Diego Guajardo Anzaldúa.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San 
Fernando, Tomás Gloria Requena.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de Tampico, Ma. Magdalena 
Peraza Guerra.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Valle Hermoso, Efraín de León León.- Rúbrica.- El 
Presidente Municipal de Victoria, Miguel Angel González Salúm.- Rúbrica. 
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Anexo II 
Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales por Municipio 

(Pesos) 
 

Municipio 
Recursos 

aportados por  
“LA SEDESOL” 

Recursos 
aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos 
aportados por  

“LOS 
MUNICIPIOS” 

Total de 
recursos 

ALTAMIRA 2,800,000.00 1,400,000.00 1,400,000.00 5,600,000.00
CIUDAD MADERO 2,500,000.00 1,250,000.00 1,250,000.00 5,000,000.00
EL MANTE 2,400,000.00 1,200,000.00 1,200,000.00 4,800,000.00
MATAMOROS 3,200,000.00 1,600,000.00 1,600,000.00 6,400,000.00
NUEVO LAREDO 2,800,000.00 1,400,000.00 1,400,000.00 5,600,000.00
REYNOSA 3,000,000.00 1,500,000.00 1,500,000.00 6,000,000.00
RÍO BRAVO 3,000,000.00 1,500,000.00 1,500,000.00 6,000,000.00
SAN FERNANDO 1,800,000.00 900,000.00 900,000.00 3,600,000.00
TAMPICO 3,200,000.00 1,600,000.00 1,600,000.00 6,400,000.00
VALLE HERMOSO 2,000,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00 4,000,000.00
VICTORIA 3,786,734.91 1,893,367.00 1,893,367.91 7,573,469.82

TOTAL 30,486,734.91 15,243,367.00 15,243,367.91 60,973,469.82
 
Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo  en la 
Ciudad de Victoria, Estado de Tamaulipas, a los dieciséis días del mes de enero de dos mil doce.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado Federal en el Estado de Tamaulipas, Luis Alonso Mejía 
García.- Rúbrica.- Por el Estado: En términos de los artículos primero y segundo del Acuerdo 
Gubernamental de fecha 1 de noviembre de 2011, publicado en el Periódico Oficial número 130, del 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, el Responsable del Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social, 
Jesús Alejandro Ostos García.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Altamira, Pedro Carrillo Estrada.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Ciudad Madero, Jaime Turrubiates Solís.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de El Mante, Humberto Flores Dewey.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de H. Matamoros, 
Alfonso Sánchez Garza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Nuevo Laredo, Benjamín Galván Gómez.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Reynosa, Jesús Everardo Villarreal Salinas.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Río Bravo, Juan Diego Guajardo Anzaldúa.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San 
Fernando, Tomás Gloria Requena.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de Tampico, Ma. Magdalena 
Peraza Guerra.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Valle Hermoso, Efraín de León León.- Rúbrica.- El 
Presidente Municipal de Victoria, Miguel Angel González Salúm.- Rúbrica. 

 
ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Tamaulipas y el 
H. Ayuntamiento de Altamira, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos 2012, a través del Proyecto Actualización de Atlas de Peligros Naturales a 
nivel Municipal. 
 
PROGRAMA PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2012  ACUERDO DE 

COORDINACIÓN 
 
ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES 
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR SU DELEGADO ESTATAL, EL C. 
ING. LUIS ALONSO MEJIA GARCÍA, POR OTRA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR EL RESPONSABLE DEL DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, EL  C. LIC. JESÚS ALEJANDRO OSTOS GARCÍA; POR OTRA 
PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE ALTAMIRA, REPRESENTADO POR EL C. PEDRO CARRILLO ESTRADA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA SEDESOL”, “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, Y DE MANERA CONJUNTA “LAS 
PARTES”, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCIÓN DE RIESGOS EN 
LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2012, A TRAVES DEL PROYECTO ACTUALIZACION DE ATLAS DE 
PELIGROS NATURALES A NIVEL MUNICIPAL, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
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ANTECEDENTES 
 
1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA 
DE PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA 
SENSIBILIZAR A LAS AUTORIDADES Y A LA POBLACIÓN DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA 
NECESIDAD DE INCORPORAR CRITERIOS PARA LA PREVENCIÓN DE DESASTRES EN LOS PLANES 
DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER 
DE LA PREVENCIÓN DE DESASTRES UNA POLÍTICA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A 
MITIGAR LA EXPOSICIÓN DE LA POBLACIÓN FRENTE A AMENAZAS DE ORIGEN NATURAL. 
 
2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD 
CIVIL Y SE ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA 
OTORGAR PROTECCIÓN Y CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR 
CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCIÓN 
ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE SEÑALA QUE EN EL ÁMBITO PREVENTIVO SE 
CONTINUARA CON LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; 
CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS EVENTUALES SITUACIONES DE 
RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACIÓN DE RIESGOS. 
 
3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2012, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 12 DE DICIEMBRE DE 2011, 
EN SU ARTÍCULO 35 ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 
DESARROLLO SOCIAL SE DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE 
LAS DISPOSICIONES APLICABLES, EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACIÓN EN CONDICIONES DE 
POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE MARGINACIÓN DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS 
OFICIALES DE RESULTADOS QUE DEFINA EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN Y A LAS 
EVALUACIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL, 
EN LOS PROGRAMAS QUE RESULTE APLICABLE Y LA DECLARATORIA DE ZONAS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA FORMULADA POR LA CAMARA DE DIPUTADOS, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACIÓN DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACIÓN, LA SALUD, LA ALIMENTACIÓN, LA 
GENERACIÓN DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACIÓN; PROTECCIÓN SOCIAL Y 
PROGRAMAS ASISTENCIALES; EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BÁSICA Y 
EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMÍA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 14 
DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS CRITERIOS 
QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE 
EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACIÓN EMITIDAS Y LAS DEMAS DISPOSICIONES 
APLICABLES. 
 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
CUYO OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE LOS 
MUNICIPIOS EN MATERIA DE PREVENCION DE RIESGOS, A TRAVES DE LAS OBRAS Y ACCIONES QUE 
REDUZCAN LA VULNERABILIDAD DE LA POBLACIÓN ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS NATURALES. 
 
5.- “LAS PARTES” HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR PROYECTOS QUE 
REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

 

DECLARACIONES 
 

1. “LA SEDESOL” DECLARA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
26 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA FEDERAL. 

 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE 
SUS ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLÍTICA GENERAL DE DESARROLLO 
SOCIAL PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES 
QUE INCIDAN EN EL COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO 
QUE EL EJECUTIVO FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, 
BUSCANDO EN TODO MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL 
ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASÍ COMO, EVALUAR LA 
APLICACIÓN DE LAS TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y 
DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES 
CONVENIDAS. 
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C. QUE EL C. DELEGADO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO TIENE 
FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 36 Y 44 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO SOCIAL. 

 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN 
CARRETERA NACIONAL MEXICO-LAREDO KM. 228 + 500, COLONIA LAS BRISAS, CODIGO POSTAL 
87180, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 

 
2.   DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 23, NUMERAL 7 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 

B. CONFORME AL ARTÍCULO 30 DEL ORDENAMIENTO REQUERIDO EN LA DECLARACION ANTERIOR, 
TIENE ATRIBUCIONES, ENTRE OTRAS, PARA EJECUTAR LOS PLANES DE DESARROLLO REGIONAL 
Y LOS CONVENIOS DE DESARROLLO CELEBRADOS CON LA FEDERACIÓN, MUNICIPIOS Y GRUPOS 
SOCIALES, ASI COMO LAS OBRAS QUE FAVOREZCAN A LAS COMUNIDADES. 

 
C. QUE EL C. LIC. JESÚS ALEJANDRO OSTOS GARCÍA FUE DESIGNADO RESPONSABLE DEL DESPACHO 

DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL EN TERMINOS DE LOS ARTÍCULOS PRIMERO Y 
SEGUNDO DEL ACUERDO GUBERNAMENTAL DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2011, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL NÚMERO 130, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 
D. QUE PARA EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO PARQUE BICENTENARIO 

CENTRO GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 9, PROL. BOULEVARD PRAXEDIS BALBOA CON 
LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, CODIGO POSTAL 87083. 

 
3.  DECLARA “EL MUNICIPIO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
 

A. SER UN MUNICIPIO LIBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 3, 4, 20, 130, 131 Y 132, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, Y 2, 6, 7, 10, 21 Y 22 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 

 

B. DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA RELATIVA A PROVEER EN LA ESFERA 
ADMINISTRATIVA TODO LO NECESARIO PARA EL MEJOR DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 

 

C. QUE SU REPRESENTANTE CUENTAN CON LAS FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL 
PRESENTE CONVENIO EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN 31, 
53 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN 
CALLE QUINTERO No. 100, ZONA CENTRO, ALTAMIRA, TAMAULIPAS. 

 
4. “LAS PARTES” DECLARAN: 
 

ÚNICA. QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACIÓN DEL 
PROYECTO ACTUALIZACIÓN DE ATLAS DE PELIGROS NATURALES A NIVEL MUNICIPAL. 
 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115, 
Y 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 33, 34, Y 44 DE LA LEY DE PLANEACIÓN; 1, 4, 
45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 
176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS 
APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL 1, 33, 34 Y 35 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012; 3 FRACCIÓN XII, 33 FRACCIÓN VI Y 49 FRACCIÓN IX DE LA LEY 
GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE DICIEMBRE DE 2011; 1, 2, 8, 26, 36, 44, 45 Y 49 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL; 1, 2 Y 7 NUMERAL 1, 10, 13, 20 Y 21 NUMERAL 
1, 23, 30 FRACCIONES I, III, V, IX, X, XII Y XIV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; 1 FRACCIÓN III, 4, 46, 47, 48 FRACCIÓN III, 4 FRACCIÓN IV, 54 FRACCIÓN 
II Y 56 FRACCIÓN III DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; Y 2, 6, 7, 
10, 21 Y 22 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; LAS PARTES CELEBRAN EL 
PRESENTE ACUERDO DE COORDINACIÓN, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 
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CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- “LAS PARTES”, CONVIENEN EN CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, A TRAVES DE LA PARTICIPACIÓN EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO DENOMINADO ACTUALIZACIÓN DE ATLAS DE PELIGROS NATURALES A NIVEL MUNICIPAL; 
DICHO PROYECTO, ES EMANADO DE LA PRIORIZACIÓN, ASIGNACIÓN, VALIDACIÓN Y DICTAMINACIÓN 
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PREVENCIÓN 
DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 
 
SEGUNDA.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERÁ 
EL R. AYUNTAMIENTO DE ALTAMIRA, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERÁ EL 
RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ACTUALIZACIÓN DE ATLAS DE 
PELIGROS NATURALES A NIVEL MUNICIPAL, EN EL MARCO DEL PROGRAMA PREVENCIÓN DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN Y DEMAS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO 
DEL GASTO PÚBLICO. 
 
TERCERA.- PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE 
PREVE UNA INVERSIÓN TOTAL DE $582,461.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 
“LA SEDESOL” APORTARÁ $378,596.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA 
Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), RECURSO FEDERAL QUE PROVIENEN DEL PROGRAMA PREVENCIÓN DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL RAMO 
ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, RESPETANDO LA COPARTICIPACIÓN QUE SE 
ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE DICHO PROGRAMA. 
 
“EL MUNICIPIO”, APORTARA $203,865.00 (DOSCIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.) RESPETANDO LA COPARTICIPACIÓN QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 
 
LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACIÓN, 
ESTAN SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 
 
“LAS PARTES”, APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA 
CALENDARIZACIÓN ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME 
AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA SUPERVISIÓN Y VALIDACIÓN QUE LA DELEGACIÓN REALICE. 
 
CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL 
PRESENTE ACUERDO DE COORDINACIÓN, “EL MUNICIPIO” COMO EJECUTOR DE LOS RECURSOS SE 
APEGARA ESTRICTAMENTE A LO ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACIÓN Y AL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y TENDRA LAS RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 
 
a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS QUE SE 

REQUIERAN, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 
 
b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA Y EN LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 
 
c) INCORPORAR EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LÍNEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO 

EN LAS REGLAS, ASI COMO EL ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NÚMEROS 
GENERADORES CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCIÓN. 

 
d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO, 

FOTOGRAFIAS REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCIÓN REALIZADA. 
 
e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACIÓN SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS 

FISICOS Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO 
DEL PROGRAMA, UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS SOCIALES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

 
f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN 

BUEN ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASÍ COMO, 
VIGILAR Y SUFRAGAR SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACIÓN. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 23 de octubre de 2012 Página 13 

 

 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TÉCNICOS CORRESPONDIENTES, ASÍ COMO 
TODA LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS 
GASTOS EFECTUADOS CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

 
h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DISPONIBLE 

EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LÍNEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL 
CASO DE LAS ACCIONES, ELABORAR UN INFORME DE RESULTADOS. 

 
i) REINTEGRAR A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE 

HUBIESEN DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO 
NO ESTUVIESEN DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, MAS LOS RENDIMIENTOS 
OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 15 DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. 
DENTRO DEL MISMO PLAZO, DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACIÓN O EN 
SU CASO A LA URP, PARA SU REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

 
QUINTA.- LA INSTRUMENTACIÓN DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN 
TERMINOS DE LO QUE ESTABLECE LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA 
MEDIANTE LOS ANEXOS TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA. 
 
SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES 
ASUMIDAS POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO Y DE LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA, DARA LUGAR A LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. “EL 
MUNICIPIO” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS ENTREGADOS 
PARA LA REALIZACIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERÉSES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCIÓN 
QUE NO HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINANCIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE 
ACUERDO, SEGUN LO DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL MUNICIPIO” TENDRA EL PLAZO QUE 
ESTABLECE LA LEGISLACIÓN APLICABLE PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 
 

SÉPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL MUNICIPIO” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICIÓN DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE 
ACUERDO, “LA SEDESOL” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA 
TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, ESTA FACULTADO PARA INICIAR LAS 
ACCIONES JURIDICAS ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE. 
 
OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE 
REFIERE LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A “LA 
SEDESOL”, A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN, CONFORME A LAS ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN Y 
DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y 
EVALUACIÓN QUE EN COORDINACIÓN CON LA SFP, REALICE LA CONTRALORÍA DEL EJECUTIVO 
ESTATAL. 
 
NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LAS 
PARTES”, CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD QUE LLEVEN A 
CABO LOS EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCIÓN DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON 
SUBSIDIOS FEDERALES, SE DEBERA MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA 
APORTACIÓN DE RECURSOS FEDERALES, ASI COMO INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE 
LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS GRAFICOS Y CUALQUIER MEDIO DE 
DIFUSIÓN QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, PLACAS, MAMPARAS, 
TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS LOGOTIPOS DE “LA 
SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS 
DE LAS INSTANCIAS LOCALES PARTICIPANTES. 
 
CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACIÓN 
RELATIVA A LAS ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN 
LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES 
E INCLUIR LA SIGUIENTE LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO 
POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 
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LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES 
APOYADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACIÓN”. EL COSTO DE 
LA ELABORACIÓN Y COLOCACIÓN DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERÁ CON CARGO A LOS 
RECURSOS DE “EL MUNICIPIO”, QUIEN ADEMAS DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. 
EN EL CASO DE QUE LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS. “EL MUNICIPIO”, CON CARGO A 
SUS RECURSOS, DEBERA REPONERLAS. 
 
DÉCIMA.- CON EL PROPÓSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLÍTICO ELECTORALES DURANTE EL 
DESARROLLO DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS 
PARTES” ACUERDAN QUE EN LA EJECUCIÓN DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS 
MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y COMISIONADO PARA LA 
TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 8.3 DE LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA CITADO. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO 
A LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, 
SOMETERSE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA 
CORRESPONDERLE EN RAZÓN A SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARÁ A CABO EL 
CONTROL PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS 
DEL PRESENTE ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 
 
DÉCIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACIÓN ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL 
DÍA DE SU FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012. 
 
EL PRESENTE CONVENIO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERÁN CONSTAR 
POR ESCRITO, Y ENTRARÁN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCIÓN POR “LAS PARTES”. 
 
“ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL 
USO PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 
 
Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Colaboración por 
cuadruplicado en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los veinticuatro días del mes de febrero de dos mil doce.-  
Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado Federal de la SEDESOL en Tamaulipas, Luis Alonso 
Mejía García.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: en términos de los artículos primero y segundo del 
Acuerdo Gubernamental de fecha 1 de noviembre de 2011, publicado en el Periódico Oficial número 130, 
del Gobierno del Estado de Tamaulipas, el Responsable del Despacho de la Secretaría de Desarrollo 
Social, Jesús Alejandro Ostos García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Altamira, 
Tamaulipas, Pedro Carrillo Estrada.- Rúbrica. 
 

PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

DISTRITO 30 
 

E D I C T O 
 
SILVIA MONREAL VÁZQUEZ. 
SE DESCONOCE SU DOMICILIO. 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado por este Tribunal el dos de julio de dos mil doce, en los autos del juicio 
agrario 335/2011, promovido por MARÍA DEL PILAR MEDINA AREVALO contra SILVIA MONREAL 
VÁZQUEZ y otros, de quien se desconoce su domicilio, reclamándole la nulidad de los contratos de cesión de 
derechos sobre tierras de uso común y enajenación de derechos parcelarios, de fechas veinte de diciembre de 
dos mil uno y ocho de febrero de dos mil cuatro; por tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 173 
de la Ley Agraria, se le notifica y emplaza por medio de Edictos, los que se publicarán dos veces dentro de 
un plazo de diez días en uno de los Diarios de mayor circulación en el Municipio de Villagrán, 
Tamaulipas, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en las Oficinas de la Presidencia Municipal del 
citado Municipio, y en los estrados de este Tribunal, para que asista a la audiencia que tendrá verificativo a 
LAS ONCE HORAS DEL DÍA TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, en la Sala de Audiencias de 
este Tribunal, ubicado en calle 13 Gaspar de la Garza, entre Guerrero y Bravo número 374, Zona Centro 
de Ciudad Victoria, Tamaulipas; en la inteligencia que la notificación y emplazamiento a juicio así realizado, 
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surtirá efectos una vez transcurridos quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, por lo que 
para la celebración de la audiencia de ley deberá mediar el plazo previsto en el numeral 170 de la Legislación 
que rige la materia, advirtiéndole que la audiencia se desarrollará conforme a lo establecido en el artículo 185 
de la Ley Agraria, haciéndole de su conocimiento que las copias de traslado de la demanda y anexos, se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional Agrario; asimismo, 
que deberá señalar domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir notificaciones; apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán en los estrados de este Tribunal, conforme al 
dispositivo legal invocado; haciéndole de su conocimiento, que la demandante cuenta con asesoramiento 
jurídico, por lo que en caso de requerir de los servicios de un asesor legal, se le sugiere solicitarlo ante la 
Delegación Estatal de la Procuraduría Agraria, con domicilio oficial en 19 Democracia número 302, de esta 
Ciudad, para estar en igualdad de circunstancias legales 

 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 19 de Septiembre de 2012.- ATENTAMENTE.- SECRETARIA DE ACUERDOS “B” 
HABILITADA DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 30.- LIC. MARIELA VILLANUEVA REYES.- 
Rúbrica. (1ª. Publicación) 

 
E D I C T O 

 
SANTOS SANDOVAL NÚÑEZ 
SE DESCONOCE SU DOMICILIO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado en la audiencia celebrada el ocho de octubre del año dos mil doce, dentro 
de los autos del juicio agrario 170/2011, promovido por MA. ELENA LOZANO NUÑEZ, contra SANTOS 
SANDOVAL NÚÑEZ y otros, de quien se desconoce su domicilio de éste último, reclamándoles la venta en 
subasta pública de los bienes ejidales de la extinta MARÍA NUÑEZ CALVILLO, en el poblado “IGNACIO 
ALLENDE”, Municipio de Hidalgo, Tamaulipas; por tanto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 173 
de la Ley Agraria, se ordena de nueva cuenta emplazar a SANTOS SANDOVAL NÚÑEZ, respecto de la 
ampliación de demanda, medio de edictos, que deberán publicarse dos veces dentro de un plazo de 
diez días, en uno de los Diarios de mayor circulación en el municipio de Hidalgo, Tamaulipas, y en el 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, a cargo y costo de la parte actora MA. ELENA LOZANO 
NÚÑEZ, así como en los estrados de éste Órgano Jurisdiccional y en la Oficina de la Presidencia 
Municipal de Hidalgo, Tamaulipas, para que asista a la audiencia que tendrá verificativo a LAS DIEZ 
HORAS DE DÍA DOCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, en el local de este Tribunal, sito en el 13 
Guerrero y Bravo número 374 zona Centro de Ciudad Victoria, Tamaulipas; en la inteligencia que la 
notificación y emplazamiento a juicio así realizado, surtirá efectos una vez transcurridos quince días hábiles, 
contados a partir de la última publicación, por lo que para la celebración de la audiencia de ley deberá mediar 
el plazo previsto en el numeral 170 de la Legislación que rige la materia, advirtiéndole que la audiencia se 
desarrollará conforme a lo establecido en el artículo 185 de la Ley Agraria, haciéndole de su conocimiento que 
las copias de traslado de la demanda y anexos, se encuentran a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este Órgano Jurisdiccional Agrario; asimismo, deberá señalar domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir 
notificaciones; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán en 
los estrados de este Tribunal, conforme al dispositivo legal invocado; haciéndole de su conocimiento, que la 
demandante cuenta con asesoramiento jurídico, por lo que en caso de requerir de los servicios de un asesor 
legal, se le sugiere solicitarlo ante la Delegación Estatal de la Procuraduría Agraria, con domicilio oficial en 19 
Democracia número 302, en esta Ciudad, para estar en igualdad de circunstancias legales. 
 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 8 de Octubre de 2012.- ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE ACUERDOS.- LIC. 
FRANCISCO JAVIER PÉREZ ROSAS.- Rúbrica. (1ª. Publicación) 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
 

C O N V O C A T O R I A     N Ú M E R O  024 
 

LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A TRAVÉS DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS, ARTÍCULO 44 CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS 
Y MORALES NACIONALES, QUE POSEEN LOS RECURSOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS Y DEMÁS  
NECESARIOS  PARA PARTICIPAR  EN  LA  LICITACIÓN  PÚBLICA  NACIONAL  PARA  EL SUMINISTRO DE 
EQUIPO ANTIMOTIN Y DE PROTECIÓN, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
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LICITACIÓN 
NÚMERO 

D E S C R I P C I Ó N CANTIDAD 

 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
 

APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICA  

Y ECONÓMICA 

57062002-024-12 1.-EQUIPO ANTIMOTIN 
 

2.-ESCUDO ANTIMOTIN 
 

3.-CASCO BALÍSTICO 
 

4.-ESPOSAS DE MANO 
 

5.-ESPOSAS DE PIES 
 

Y DEMÁS PARTIDAS, CARACTERÍSTICAS Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS 
EN EL ANEXO III DE LAS BASES. 

1150 PIEZAS
 

1150 PIEZAS
 

2500 PIEZAS
 

1500 PIEZAS
 

1500 PIEZAS

29 DE OCTUBRE DE 
2012 

A LAS 12:00 HRS. 

06 DE NOVIEMBRE DE 
2012 

A LAS 12:30 HRS. 

 
I.- INSCRIPCIÓN Y ENTREGA DEL PLIEGO DE REQUERIMIENTOS. 
 

1.- LA VENTA DE LAS BASES E INSCRIPCIÓN DE LA LICITACIÓN SERÁ: LOS DÍAS DEL 23 AL 26 DE 
OCTUBRE 2012,  DE LAS 10:00 A 15:00 HORAS EN DÍAS HÁBILES Y LA INSCRIPCIÓN SERÁ HASTA EL 
DÍA 26 DE OCTUBRE DE 2012 DE 10:00 A LAS  15:00 HORAS, EN LAS OFICINAS  DEL DEPARTAMENTO 
DE LICITACIONES PÚBLICAS UBICADAS EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL 
DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES 
UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87083, TEL 01(834)1078219, 1078223 Y CORREO 
ELECTRÓNICO licitaciones.publicas@tamaulipas.gob.mx  
 

2.- LAS BASES TIENEN UN COSTO DE $ 1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.) EL CUAL PODRÁ 
EFECTUARSE EN LAS CAJAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN DE PAGOS DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, UBICADO EN EL 15 JUÁREZ, EN PALACIO DE GOBIERNO  PISO 1, EN CIUDAD VICTORIA, 
TAMAULIPAS; O EN SU CASO, PODRÁ EFECTUARLO EN INSTITUCIÓN BANCARIA EN LA CUENTA 
NÚMERO 4046687208 CLABE NÚMERO 021810040466872085 DE BANCO HSBC SUCURSAL 271, 
PLAZA VICTORIA, A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. DEBIENDO PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DEL PAGO CORRESPONDIENTE INCLUIDO 
DENTRO DEL SOBRE RELATIVO A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.  
 

3.- FORMA DE ADQUIRIR LAS BASES. LAS BASES PODRÁN SER CONSULTADAS EN EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, COMPRANET (CON DIRECCIÓN ELECTRÓNICA EN INTERNET 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx), ASI MISMO, ESTARÁN A DISPOSICIÓN DE LOS 
INTERESADOS PARA ADQUIRIRLAS OPORTUNAMENTE, EN EL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 
PUBLICAS DE LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, UBICADO EN EL PARQUE BICENTENARIO, 
CENTRO GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA 
CON LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS,  EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87083, A PARTIR 
DEL 23 AL 26 DE OCTUBRE 2012, DE LUNES A VIERNES, DE 10:00 A 15:00 HORAS. 
 
II.- REQUISITOS PARA  ACEPTACIÓN DE PROPUESTAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 
 

1.- ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2011, REFLEJANDO UN CAPITAL CONTABLE  
MÍNIMO DE $7,800,000.00 (SIETE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) A LA ÚLTIMA 
FECHA INDICADA.  
 

2.- ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE DE LA DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL 
AÑO 2011. 
 

3.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE LA EXPERIENCIA DE LA EMPRESA (CURRICULUM, DEBIENDO 
CONTENER DATOS GENERALES DE LA EMPRESA Y LOS DE LA CARTERA PRINCIPAL DE CLIENTES 
CON LOS QUE HA O ESTA TRABAJANDO). 
 

4.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS, ASI COMO NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
 

5.- LA GARANTÍA DE SERIEDAD Y SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA SERÁ POR UN 20% DEL  
MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA. 
 

6.- EL IDIOMA EN QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPUESTAS SERÁ EL ESPAÑOL. 
 

7.- Y DEMÁS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
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NOTA: LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN SE RESERVA EL DERECHO DE MODIFICAR ALGUNAS DE 
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LO REQUERIDO, HASTA CINCO DÍAS ANTES DE LA FECHA 
SEÑALADA PARA LA APERTURA DE PROPUESTAS. 
 
III.- DISPOSICIÓN GENERAL DEL FALLO. 
  

1.- ACLARACIONES A LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
 

LOS LICITANTES DEBERÁN SOLICITAR MEDIANTE UN ESCRITO DEBIDAMENTE FIRMADO, LAS 
ACLARACIONES SOBRE LAS BASES Y ANEXOS DE LA LICITACIÓN  HASTA EL DÍA 25 DE OCTUBRE DE 
2012 A LAS 12:00 HORAS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES  TENDRÁ VERIFICATIVO EN LA HORA Y FECHA 
ESPECIFICADAS QUE SE DETALLAN EN EL CUADRO DESCRIPTIVO. EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, UBICADA EN EL PARQUE 
BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS 
BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS,  EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 
 

2.- LA ASISTENCIA A LA JUNTA DE ACLARACIONES SERÁ OPCIONAL. 
 

3.- LA APERTURA DE PROPUESTAS SE LLEVARÁ ACABO EN LA HORA Y FECHA ESPECIFICADAS QUE 
SE DETALLA EN EL CUADRO DESCRIPTIVO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, UBICADA EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO 
GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON 
LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS,  EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 
 

4.- LA ADJUDICACIÓN SERÁ POR PARTIDAS. 
 

5.- LOS RECURSOS DE ESTA LICITACIÓN SON DE ORIGEN ESTATAL. 
 

6.- LOS BIENES DEBERÁN SER ENTREGADOS EN EL ALMACÉN GENERAL DE GOBIERNO, UBICADO 
EN SALIDA A SOTO LA MARINA KM 1.5, COLONIA PRIMAVERA, EN CD. VICTORIA, TAM.; EN UN 
HORARIO DE 09:00 HORAS A 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES. 
 

7.- A LA FIRMA DEL CONTRATO PODRA TRAMITARSE UN ANTICIPO EL CUAL PODRÁ SER HASTA 
DE UN 30% DEL MONTO TOTAL ADJUDICADO CONFORME AL PUNTO 11.2 DE LAS BASES. 
 

8.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, ASI COMO EN 
LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRÁN SER NEGOCIADAS.  
 
CD. VICTORIA, TAM., A 23 DE OCTUBRE DE 2012.- ATENTAMENTE.- DIRECTOR GENERAL DE 
COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES.- ING. JUAN JOSÉ VILET ESPINOSA.- Rúbrica. 

 
R. Ayuntamiento Constitucional de Nuevo Laredo, Tamaulipas 

Administración 2011-2013 
Dirección de Recursos Materiales 

Licitación Pública MNLCL-003/2012 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA M N L C L – 003/2012 
 

Programas: SUBSEMUN 2012 
 

El Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas a través de su Comité de Compras y en base a lo dispuesto en los 
Artículos 1, 2, 6, 7, 11, 21, 25, 26, 27 y 30 del Reglamento de Adquisiciones y Contratación de Servicios de 
Arrendamiento de Bienes Muebles aplicable al Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, efectuará la Licitación 
Pública MNLCL-003/2012 referente a la Creación de Unidad Especializada para la Atención de Violencia 
Intrafamiliar y Violencia de Género. Dicho concurso se realizará bajo las condiciones y términos siguientes: 

 
Licitación Pública MNLCL-003/2012 

 

Licitación 
MNLCL-
003/2012 

Material Objeto del 
Concurso. 

Fecha  de 
Adquisición 

de Bases 

Junta Previa de 
Aclaraciones 

           
    
    Fecha               Hora 

Recepción y Apertura de Propuestas 

Costo de 
Bases 

 Técnica 
   Fecha                Hora 

Económica  
    Fecha              Hora     

$ 3,000.00 Creación de Unidad 
Especializada para la 
atención de violencia 

intrafamiliar y 
violencia de género. 

24, 25 y 26 
Octubre del 

2012 

30 de Octubre 
del 2012 

10:00 
horas 

6 de 
Noviembre  
del 2012 

10:00 
horas 

6 de 
Noviembre 
 del 2012 

12:00 
horas 

Cantidad Unidad Descripción 
1 Servicio Creación de Unidad especializada para la atención de violencia intrafamiliar y violencia de género.  
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A: REQUISITOS PARA PARTICIPAR: 
 

1.- Presentar el comprobante oficial del pago de las Bases de Licitación en las que participará el interesado. 
 

2.- Copia del Acta Constitutiva y sus modificaciones en su caso. En caso de ser persona física copia de la 
credencial electoral. 
 

3.- Copia del alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 

4.- Copia legible de la Declaración anual del Impuesto Sobre la Renta del año 2010 y 2011, así como los 
pagos provisionales del 2012. 
 

5.- Copia legible de la Cédula de Identificación Fiscal. 
 

6.- Copia del documento que acredite la personalidad jurídica del representante legal. 
 

7.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse bajo los supuestos que establece 
el Artículo 8 del Reglamento de Adquisiciones y Contratación de Servicios de Arrendamiento de Bienes 
Muebles del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, dicho artículo se maneja como uno de los anexos de 
las Bases de esta Licitación. 
 

8.- Copia vigente del Registro en el Sistema Empresarial Mexicano. (Opcional) 
 

9.- Documentación que compruebe la experiencia en la atención de víctimas de la violencia intrafamiliar y 
violencia de género con un mínimo de cinco años en los temas referidos (Currículum vitae), debiendo tener 
datos generales de la empresa y los de la cartera principal de los clientes con los que ha estado trabajando. 
 

10.- Exhibir garantías de seriedad a favor del R. Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas por el 20% del 
monto total de su Propuesta Económica,  la cual deberá acompañarse. 
 

La  omisión de cualquiera de los documentos  y demás requisitos que marcan las Bases de esta Licitación 
será causa de descalificación.  
 

11.- Servicios consistentes en: 
 

Creación de unidad especializada para la atención de la violencia intrafamiliar y violencia de género, con el 
objetivo de contar con áreas especializadas y personal de la policía con el perfil y los conocimientos técnico-
operativos para la atención de la violencia intrafamiliar y de género, a efecto de disminuir los factores que 
generan este tipo de violencia, así como contribuir al acercamiento de la ciudadanía con la policía. 
 

12.- Requerimientos básicos: 
 

Se deberá integrar la participación de la ciudadanía en la conformación, capacitación, monitoreo y evaluación y 
seguimiento de la unidad especializada. 
 

La capacitación del personal que integrará la unidad deberá considerar como mínimo 60 horas clase, en las 
que se integren al menos los siguientes contenidos teórico-prácticos: 
 

1.  Realidad Social Local. 
 

2.  Marco Conceptual. 
 

3.  Tipos de violencia y sus manifestaciones. 
 

4.  Diferencias de género y su relación con la Violencia Familiar. 
 

5.  Estereotipos y prejuicios de género. 
 

6.  Violencia familiar. 
     a.  Características de la violencia familiar. 
     b.  Perfil de la persona agresora. 
     c.   Perfil de la víctima. 
     d.  Impacto y consecuencias de la violencia en la víctima. 
 

7.  La violencia en la familia desde un enfoque de género. 
 

8.  Aspectos socioculturales que influyen en la violencia familiar. 
 

9.  Reacción social, mitos y prejuicios en torno al problema de violencia familiar. 
 

10. Las víctimas de la violencia familiar. 
 

11. Repercusiones de la violencia familiar. 
 

12. La violencia familiar y su relación con otros delitos. 
 

13. Elementos necesarios para la atención a víctimas de la violencia familiar. 
 

14. Importancia de la adecuada intervención de la policía en los casos de violencia familiar. 
 

15. Marco normativo del delito de violencia familiar. 
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16. Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
 

17. Actuación policial ante el delito de violencia familiar. 
      a.  Actuación policial frente a la víctima. 
      b.  Actuación policial frente al autor de violencia. 
      c.  Actuación policial frente a víctimas indirectas. 
 

13.- Productos: 
 

1.  Diseño del modelo de la unidad especializada. 
 

2.  Proceso de evaluación y selección. 
 

3.  Programa de capacitación. 
 

4.  Manual de capacitación. 
 

5.  Personal policial calificado. 
 

6.  Diseño de centro de atención telefónica. 
 

7.  Protocolo de actuación. 
 

8.  Manual de procedimientos. 
 

9.  Programas de evaluación y monitoreo. 
 

14.- Medios de verificación del ejecutor: 
 

1.  Visitas a la unidad especializada y al centro de atención telefónica. 
 

2.  Informes de población atendida. 
 

3.  Reportes de evaluación de la población atendida. 
 

4.  Protocolo de actuación. 
 

5.  Programas. 
 

6.  Informes de resultados trimestrales y anuales. 
 
B: DISPOSICIONES GENERALES Y FALLO: 
 

1.- La presente Licitación tendrá lugar de acuerdo a las estipulaciones señaladas con anterioridad. 
 

2.- La adjudicación del contrato se determinará por el Comité de Compras a favor del Concursante cuyo 
producto haya reunido las características establecidas en las Bases de estas Licitaciones. Si resultare que dos 
o más propuestas satisfagan los citados requerimientos, el contrato se adjudicará a quien de entre los 
proponentes presente la postura solvente económica (+ - 10% del presupuesto base), contra esta resolución 
no procederá recurso alguno.  
 

3.- El Comité rechazará las Propuestas que no reúnan los requisitos de esta Convocatoria y las condiciones 
establecidas en las Bases de esta Licitación. 
 

4.- La fecha en que se dictará el fallo de la presente Licitación se determinará en la Junta de la Apertura 
Económica. 
 

5.- El contrato que se adjudique se firmara dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha en que se 
notificará el fallo de la presente Licitación.     
 

6.- Las Bases de la presentes Licitación se encuentran disponibles para su venta en las oficinas de la 
Dirección de Recursos Materiales localizadas en la Planta baja del Edificio anexo a Presidencia Municipal, 
entre las calles Héroe de Nacataz y Ave. Juárez Sector Centro de esta Ciudad, con el horario de 08:00 a 
14:00 horas y con tels.: (867) 711-35-11 y 711-36-44. 
 

7.- Las Bases de la Licitación tienen un costo de $3,000.00 pesos (tres mil pesos 00/100 M. N.), los cuales 
se pagarán mediante efectivo o cheque certificado de Institución Nacional a nombre del Municipio de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, en la Tesorería Municipal, con domicilio en el tercer piso de la torre administrativa del 
Municipio, localizada en la Ave. Guerrero 1500, entre las calles Maclovio Herrera y Ave. Ocampo. 
 

8.- La procedencia de los recursos que se utilizarán para cubrir esta Licitación será del presupuesto de 
Egresos del programa SUBSEMUN 2012.  
 

9.- Las Propuestas deberán ser en idioma español y en pesos mexicanos, moneda de curso legal. 
 
Nuevo Laredo, Tamaulipas a 19 de Octubre de 2012.- ATENTAMENTE.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C.P. 
BENJAMÍN GALVÁN GÓMEZ.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 

Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiuno 
de agosto del año dos mil doce, ordenó la radicación del 
Expediente Número 982/2012 relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria sobre Información Ad-Perpetuam, 
promovido por SIMÓN RODRÍGUEZ VARGAS, a fin de 
acreditar la posesión de: un bien inmueble urbano ubicado en 
calle Emiliano P. Nafarrete (14) número 2375, entre las calles 
de San Luis Potosí y Oaxaca de la Colonia Norberto Treviño 
Zapata de esta ciudad el cual cuenta con una superficie de 
381.00 m2 comprendidos dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 20.00 m con Jorge de la Garza de 
la garza y en 10.00 m con propiedad que es o era de Francisco 
de la Fuente Órnelas; AL SUR en 30.00 m con Ernesto Cruz 
Alemán; AL ESTE en 5.46 m con propiedad que es o era de 
Francisco de la Fuente Órnelas y en 8.5 m con propiedad que 
es o era de Agapito Rodríguez: y AL OESTE en 13.70 m con 
calle Emiliano P. Nafarrete. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
Estrados de las Oficinas de la Presidencia Municipal, Catastro 
y Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad se convoca a todos 
los que se consideren con derecho al inmueble se presenten 
en el Juicio dentro del término de tres días contados a partir de 
la última publicación del presente. 

Cd., Victoria, Tam., a 05 de septiembre del 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos Primero de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

6189.- Octubre 2, 11 y 23.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 

de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar 
a remate en primera almoneda, los bienes inmuebles 
embargados dentro del Expediente Número 00935/1996, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el 
Licenciado Carlos Eduardo Robles Sánchez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de SÓLIDA 
ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de OVIDIO DE 
LEÓN PEÑA OVIDIO DE LEÓN CANTÚ, MARÍA DEL 
CONSUELO PEÑA DE LEÓN, consistentes en: 

1).- Finca N° 4730, municipio de Altamira, Terreno en 
condominio.- calle Mar Báltico número 211, lote 2, manzana 6, 
provenientes de los lotes condominales 13 y 14, Condominio 
Maestro Mixto residencial de Playa "Velamar", con superficie 
de: 401.21 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- 15.01 m, con la calle Mar Báltico, AL 
SUR.- 15.45 m, con la Calzada Mar del Plata, AL ESTE.- 28.52 
m, con el lote número 1 (área verde),  AL OESTE.-25.43 m, 
con el lote 3.- Indiviso 1.0188%.- Al cual se le asignó un valor 
pericial de $ 1’200,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

2).- Finca N° 6261, del municipio de Tampico.- Terreno 
Urbano.- Calle Bajos del Chairel, colonia Águila (actualmente 
colonia Chairel), superficie: 79.620 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- 7.00 m, con 
propiedad de José Torres, AL SUR.- 7.00 m, con propiedad 

que se reserva el Sr. Efrén Arredondo Hernández, AL ESTE.- 
11.250 m, con Campo de Futbol, AL OESTE.- 11.500 m, con 
propiedad de los menores Agustina y Manuel Arredondo del 
Ángel.- Al cual se le asignó un valor pericial de $ 500,000.00 
(QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por TRES VECES dentro de nueve 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en un Periódico de 
mayor circulación que se edita en Tampico, Tamaulipas, en los 
Estrados del Juzgado, y en las Oficinas Fiscales de Tampico, 
Madero y Altamira, convocándose a postores a la primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado, el 
día TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DOCE, A LAS DIEZ HORAS, siendo postura legal la cantidad 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a los 
inmueble que se sacan a remate; en la inteligencia de que 
aquellos que intervengan como postores deberán exhibir el 
equivalente al 20% (veinte por ciento) del valor de los bienes 
que sirvió de base para el remate a través de certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas y 
exhibir la postura en sobre cerrado.- Lo anterior es dado a los 
dieciocho días del mes de septiembre de dos mil doce.- DOY 
FE.  

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

6511.- Octubre 11, 16 y 23.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 18 de septiembre de 2012 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de trece de septiembre del 
actual, dictado dentro del Expediente Número 00239/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. LICENCIADO 
VICENTE JAVIER LARA URIBE en contra de ARNOLDO 
VEGA TORRES Y MA. HELIUD CASTILLO MARTÍNEZ se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble 
consistente en: 

Finca Número 62832 ubicado en el municipio de Victoria; 
tipo de inmueble: terreno urbano; calle Mina número 3917; lote 
41, manzana 8; colonia Vicente Guerrero; superficie: 200.00 
metros cuadrados; medidas y colindancias: 1 al 2 NORTE 8.00 
metros con lote 5, 2 al 3 SUR 8.00 metros con calle Mina; 3 al 
4 ESTE 25.00 metros con lote 40; 4 al 1 OESTE 25.00 metros 
con lote 42; Clave Catastral: 01-01-16-206-041, se ordena 
sacar a remate la misma en pública almoneda en la suma de 
$365,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES dentro de 
siete en siete días, en uno de los periódicos de mayor 
circulación, y en el Periódico Oficial del Estado, comunicando 
aquellos que deseen tomar parte en la subasta que 
previamente deberán depositar ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia, el 20% (veinte por ciento) del valor 
que sirva en base para el remate del bien, mostrando al efecto 
el certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba procederse 
al remate, la postura legal correspondiente, que deberá ser la 
que cubra las dos terceras partes del valor del bien inmueble 
hipotecado para su remate, en consecuencia se señalan las 
DIEZ HORAS DEL DÍA CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DOCE, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate en primera almoneda. 
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La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

6512.- Octubre 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha trece de septiembre del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00288/2009, 
promovido por el Lic. Juana Cruz Espinosa, apoderada legal de 
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, AHORA HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de la C. DINA 
RACHEL CODINA RODRÍGUEZ , el Titular de este Juzgado 
Lic. Everardo Pérez Luna, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

Casa Tipo 65, identificado como lote número 52, con el 
número 1148, de la calle Lago de Chápala, de la manzana 66, 
del Fraccionamiento "Balcones de Alcalá, de esta ciudad, con 
una superficie de construcción de 46.38 m2 (cuarenta y seis 
metros treinta y ocho centímetros cuadrados), y una superficie 
de terreno de 102.00 m2 (ciento dos metros cuadrados), con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 
M.L., con lote 51, AL SUR: en 6.00 M.L., con calle Lago de 
Chápala, AL ESTE: en 17.00 M.L., con lote 54, y AL OESTE: 
en 17.00 M.L., con lote 50.- Inmueble que se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Comercio en el 
Estado, bajo los siguientes datos: Sección Primera, Número 
2067, Legajo 2-042, de fecha 22 de marzo de 2004, de este 
municipio de Reynosa, Tamaulipas.- Actualmente Finca 
Número 89540, de este municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (11:00) ONCE HORAS DEL DÍA (13) TRECE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $ 218,000.00 
(DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 24 de septiembre de 2012.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia Civil, C. LIC. EVERARDO 
PÉREZ LUNA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

6513.- Octubre 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 18 de septiembre de 2012 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de septiembre 
del año en curso, dictado dentro del Expediente Número 
00683/2007, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciado Vicente Javier Lara Uribe, apoderado de 

INFONAVIT en contra de ALFONSO NETRO DÍAZ Y LETICIA 
GÓMEZ SALAS, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble consistente en: 

Bien inmueble con construcción, identificado como Finca 
Número 19954 del municipio de Victoria, ubicado en lote 1, de 
la manzana 25, casa número 426 al Poniente de la calle 
Almendros del Fraccionamiento Haciendas del Bosque, con 
una superficie de 187.68 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 11.04 metros con calle Almendros, 
AL SUR en 11.04 con lote 26; AL ESTE en 17 metros con lote 
2, y AL OESTE en 17 metros con calle Mar Adriático con un 
valor comercial de $ 433,000.00 (CUATROCIENTOS TREINTA 
Y TRES MIL PES 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días consecutivas, el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
(20%) veinte por ciento del valor que sirva de base para el 
remate del bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá de ser las dos terceras partes del 
valor del bien inmueble hipotecado; se señalan las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA CATORCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo 
el desahogo de la diligencia de remate en primera almoneda. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

6514.- Octubre 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintinueve de agosto de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
01428/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de VALENTÍN ACUÑA GUTIÉRREZ, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Tíbet número 40, entre Costa 
de Oro y Vista del Sol del Fraccionamiento "Vista del Sol" 
edificada sobre el lote 6 de la manzana 21, con superficie de 
terreno de 120.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 7.50 mts con calle Tíbet, AL SUR, 
en 7.50 mts con lote 25, AL ESTE, en 16.00 mts con lote 07, 
AL OESTE, en 16.00 mts con lote 05.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 4935, 
Legajo 99 de fecha 03 de febrero de 1997 de este municipio de 
H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $ 214,400.00 
(DOSCIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS PESOS 
00/100 M N), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
de la parte demandada en rebeldía, y que es la cantidad de 
$142,933.33 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), el 
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cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 04 de septiembre de 2012.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

6515.- Octubre 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha seis de junio de dos mil 
doce, dictado dentro del Expediente Número 01534/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por INFONAVIT en 
contra de RICARDO JAQUEZ ÁLVAREZ ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en la calle Santa Elena número 162, del 
Fraccionamiento "Villas de Santa Anita" edificada sobre el lote 
37 de la manzana 12, con superficie de terreno de 90 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 
mts con lote número 38, AL SUR, en 15.00 mts con lote 
número 36, AL ESTE, en 6.00 mts con Fraccionamiento Puerto 
Rico, AL OESTE, en 6.00 mts con calle Santa Elena.- El 
inmueble antes identificado se encuentra amparado con título 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la Sección I, 
Número 11163, Legajo 3-224, de fecha 24 de septiembre de 
2012 del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS  
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA  
VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $ 244,000.00  
(DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100  
MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien  
inmueble por el perito de la parte actora nombrado en autos el  
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 27 de agosto de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6516.- Octubre 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha (22) veintidós de agosto 
del (2012) dos mil doce dictado dentro del Expediente Número 
01547/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez apoderado general 
para pleitos y cobranzas de INFONAVIT, en contra de la C. 
MICAELA RODRÍGUEZ PALOMO ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Córcega, número 9, del 
Fraccionamiento “Vista del Sol” edificada sobre el lote 17, de la 
manzana 15, con superficie de terreno de 120.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.50 mts 
con lote número 06, AL SUR, en 7.50 mts con calle Córcega, 
AL ESTE, en 16.00 mts con lote número 16, AL OESTE, en 
16.00 mts con lote número 18.- El inmueble antes identificado 

se encuentra amparado con título inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en la Sección I, Número 4919, Legajo 
99, de fecha tres de febrero de mil novecientos noventa y siete, 
así como en la Finca Número 66571 de fecha veintidós de 
febrero del dos mil once del municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $ 249,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
M.N.), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por los 
peritos designados en autos el cual se toma como precio para 
el remate por ser el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 24 de agosto de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6517.- Octubre 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha dieciocho de junio de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
01020/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
SAMUEL GONZÁLEZ BARRÓN, MARGARITA CRUZ 
RODRÍGUEZ ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Ceuta, número 16 del 
Fraccionamiento "Valle de Casa Blanca" edificada sobre el lote 
13 de la manzana 12, con superficie de terreno de 90.00 M2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 
metros con calle Ceuta, AL SUR: en 6.00 metros con lote 
número 28, AL ESTE: en 17.00 metros con lote número 14, AL 
OESTE: en 17.00 metros con lote número 12.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro 3 Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos Sección I 
(Primera), Número 1826, Legajo 3-037 de fecha siete de marzo 
de dos mil dos de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $ 192,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que 
fue valorizado el bien inmueble por el perito de la parte actora 
nombrado en autos el cual se toma como precio para el remate 
por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 14 de agosto de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6518.- Octubre 16 y 23.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinticuatro de agosto de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
00055/2011 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez apoderado general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de LAURA FIGUEROA GARCÍA 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Miguel, número 78-A, del 
Fraccionamiento "Los Ángeles" edificada sobre el lote 03 de la 
manzana 14, con superficie de terreno de 102.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros 
con calle Miguel, AL SUR: en 6.00 metros con lote número 46, 
AL ESTE: en 17.00 metros con lote número 04, AL OESTE: en 
17.00 metros con lote número 02.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: SECCIÓN I (Primera), 
Número 107987, Legajo 2160 de fecha catorce de mayo de mil 
novecientos noventa y seis de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $ 199,200.00 
(CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por el perito valuador en rebeldía de la parte demandada 
nombrado en autos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 27 de agosto de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6519.- Octubre 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, 
Titular del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del  Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diecisiete 
de agosto del año dos mil doce dictado dentro del Expediente 
Número 01403/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por el C Lic. Víctor Hugo González Villareal apoderado general 
para pleitos y cobranzas de METROFINANCIERA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, PROMOTORA DE INVERSIÓN, DE CAPITAL 
VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE 
ENTIDAD NO REGULADA antes METROFINANCIERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO 
REGULADA y con tal carácter promoviendo Juicio Especial 
Hipotecario, en contra del C. AGUSTÍN RIESTRA ORTIZ, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad del demandado ubicado 
en: calle Cerro de la Bufa, número 1451, del Fraccionamiento 
Las Fuentes, Sección Lomas, del municipio de Reynosa 

Tamaulipas, con una superficie de terreno, de 173.40 m2  
cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE: en 10.20 
metros con lote 27 y 26 AL SUR en 10.20 metros, con calle 
Cerro de Bufa, AL ORIENTE en 17.00 metros con lote 34; y AL 
PONIENTE en 17.00 metros con lote 32 cuyos datos de 
Inscripción del Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
en el Estado son: Sección I, Número 20236, Legajo 2405, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, que se identifica ante el 
Registro Público de la Propiedad en el estado como Finca 
126854 de fecha 20/09/2007 a nombre del C. AGUSTÍN 
RIESTRA ORTIZ, para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado  
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día SEIS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$626,000.00 (SEISCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $ 417,333.33 (CUATROCIENTOS DIECISIETE 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $ 83,466.66 
(OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido 
de que la cantidad última citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevará cabo 
en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de septiembre del año 2012.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

6520.- Octubre 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinte de agosto 
del año dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
01013/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Lic. Víctor Hugo González Villareal apoderado general para 
pleitos y cobranzas de METROFINANCIERA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, sociedad 
que comparece por sus propios derechos, quien a su vez es 
apoderada general para pleitos y cobranzas de ABN AMRO 
BANK (MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN, FIDUCIARIA, y con tal carácter 
promoviendo Juicio Especial Hipotecario en contra del C. 
RAÚL ARMANDO TREVIÑO CORONADO Y ANA LAURA 
INFANTE MORALES, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Cordillera Rocallosa, número 
711, lote 6, manzana 42, del Fraccionamiento Balcones de 
Alcalá en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con una 
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superficie de construcción de 70.41 m2 y de terreno de 102.00 
m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 6.00 
metros con Cordillera Rocallosa; AL SUR en 6.00 metros, con 
área comercial; AL ESTE en 17.00 metros con lote 7; y AL 
OESTE en 17.00 metros con lote 5, cuyos datos de Inscripción 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio en el 
Estado son: Sección I, Número 20487, Legajo 2410, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, que se identifica ante el 
Registro Público de la Propiedad en el estado como finca 
126868 de fecha 20/09/2007 a nombre de la C. RAÚL 
ARMANDO TREVIÑO CORONADO, CASADO CON ANA 
LAURA INFANTE MORALES; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día VEINTINUEVE DEL MES DE OCTUBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $ 280,000.00 (DOSCIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $ 186,666.66 
(CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de $ 37,333.33 (TREINTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad última citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevará cabo en el local que ocupa este 
Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 05 de septiembre del año 2012.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

6521.- Octubre 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha veintiséis de septiembre del año 
dos mil doce dictado dentro del Expediente 1435/09 relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por la C. Licenciada Claudia 
Ivette Ávila Vázquez en su carácter de apoderada general para 
pleitos y cobranzas de INFONAVIT en contra del C. RAÚL 
FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ ordenó sacar a la venta en pública 
subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en la calle Chihuahua número 266 lote 
22, manzana 23, del Fraccionamiento Chihuahua III, de 
Altamira, Tamaulipas, casa 22, que se edificará sobre una 
superficie aproximada de terreno de 72.50 metros cuadrados 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 5.00 
metros con calle Chihuahua, AL SUR en 5.00 metros con casa 
37, AL ESTE en 14.50 metros con casa 23, AL OESTE en 
14.50 metros con casa 21 inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo los siguientes datos Sección Primera, Número 
8534, Legajo 6-171, de fecha veintisiete de septiembre del dos 

mil seis, del municipio de Altamira, Tamaulipas actualmente 
Finca Número 49264.- Valor comercial $ 190,000.00 (CIENTO 
NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
tendrá verificativo a las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS 
DE NOVIEMBRE DEL 2012 DOS MIL DOCE EN EL LOCAL de 
éste Juzgado, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del avalúo o del precio fijado por los peritos del 
inmueble que se saca a remate en la inteligencia de que las 
personas que deseen participar en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% 
veinte por ciento del precio que sirva de base para el remate, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado en Altamira,  
Tamaulipas a los veintisiete días del mes de septiembre del  
dos mil doce. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

6522.- Octubre 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha once de septiembre de dos mil doce 
(2012), dictado en el Expediente Número 772/2011, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Lic. Adrián Lara 
Hernández, apoderado legal de HIPOTECARIA NACIONAL 
S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, en contra de RUBÉN DARÍO CASAS 
GÓMEZ Y PATRICIA CAMACHO TENORIO, se ordenó sacar 
a remate en primera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en casa habitación ubicado en calle Paloma 
Real número 2911 edificada sobre el lote de Terreno urbano 
identificado como el 43 de la manzana 6, entre las calles 
Paloma Mensajera y Marzo del Fraccionamiento Las Palomas 
de esta ciudad, superficie: 120.02 metros cuadrados medidas y 
colindancias: AL NORTE: 7.06 metros con lote 06, AL SUR 
7.06 metros con calle Paloma Real, AL ESTE 17.00 metros con 
lote 42, AL OESTE 17.00 metros con lote 44, el cual se 
encuentra inscrito ante el Instituto Registral y Catastral en el 
Estado de Tamaulipas, bajo los siguientes datos: Finca Nº 
61658 ubicada en el municipio de Victoria, Tamaulipas, 
valuado en la cantidad de $ 261,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y UN ML PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Oficina del Fondo Auxiliar 
del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado y a disposición 
de éste Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el 
presente remate, presentando al efecto el certificado de 
depósito respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado la postura legal 
correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose para tal efecto las ONCE HORAS (11:00) DEL 
CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE (2012) para que 
tenga verificativo la diligencia de remate en primera almoneda. 

 ATENTAMENTE 
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Cd., Victoria, Tamps., a 25 septiembre de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos Primero de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

6523.- Octubre 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

 El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha quince de agosto de dos 
mil doce, dictado dentro del Expediente Número 00355/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Wilfredo 
Emmanuel Ramírez Núñez, en su carácter de apoderado legal 
de SCRAP II, S. DE R.L. DE C.V., en contra de JUAN 
ANTONIO JIMÉNEZ GARCÍA ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Torre Madrid, número 337, 
del Fraccionamiento "Villa Madrid" edificada sobre el lote 13 de 
la manzana 03, con superficie de terreno de 96.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts 
con calle Torre Madrid, AL SUR, en 6.00 mts con lote número 
40, AL ESTE, en 16.00 mts con lote número 14, AL OESTE, en 
16.00 mts con lote número 12.- El inmueble antes identificado 
se encuentra amparado con título inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en la Sección I, Número 9272, Legajo 
186, de fecha veintitrés de febrero de dos mil del municipio de 
H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $ 192,567.00 (CIENTO 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE 
00/100 M.N.), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por el perito de la parte acto nombrado en autos el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 23 de agosto de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6524.- Octubre 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 12 de septiembre de 2012 
A QUIEN CORRESPONDA 

El C. Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de septiembre del 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
01075/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciado HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. (sic) en contra de 
JOSÉ ANTONIO SALDAÑA GATICA se ordenó sacar a remate 
en primera almoneda el bien inmueble consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Paseo de las Palmas 
número 1534, lote número 19, manzana 3, del Fraccionamiento 
Paseo de los Olivos, de la ciudad de Victoria, Tamaulipas; con 
una superficie de 120.40 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias, AL NORTE en 7 metros con calle Paseo de Las 
Palmas, AL SUR, en 7 metros con calle de Los Pinos, AL 

ESTE, en 17.20 metros con Paseo de Las Palmas y lote 
número 20, AL OESTE, en 17.20 metros con lote número 18.- 
El Título de propiedad se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado bajo los siguientes datos: 
Sección I, Número 7857, Legajo 4-158, de fecha 26 de octubre 
del año dos mil siete, de la ciudad de Victoria, Tamaulipas, se 
ordena sacar a remate el misma en pública almoneda en la 
suma de $ 341,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Mediante la publicación de edictos que se publicará por 
DOS VECES dentro de siete en siete días, en uno de los 
periódicos de mayor circulación, y en el Periódico Oficial del 
Estado, comunicando aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia, el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirva en base para el remate del bien, 
mostrando al efecto el certificado correspondiente ante este 
Juzgado, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que 
deba procederse al remate, la postura legal correspondiente, 
que deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate, en consecuencia 
se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA SIETE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo el desahogo 
de la diligencia de remate en primera almoneda. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

6525.- Octubre 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha catorce de septiembre del dos 
mil doce, dictado dentro del Expediente Número 155/2008 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la Licenciada 
Karina Castillo Cruz apoderada del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de MARIO ALBERTO HERNÁNDEZ ALEXANDER 
ordenó sacar a la venta en pública subasta y al mejor postor el 
siguiente bien inmueble: 

Lote de terreno y casa sobre el construida mismos que a 
continuación se describen vivienda número 19, manzana 1, del 
condominio 03 tres, ubicado en calle Cerrada Mango, número 
815, del Conjunto Habitacional "Villas de Altamira" de Altamira, 
Tamaulipas, con superficie de construcción de 40.97 m2 y una 
superficie de terreno de 48.20 m2, correspondiéndole un 
indiviso de 2.3810% comprendido dentro de las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 4.35 metros., con área 
común del mismo condominio, AL ESTE en 11.08 metros., con 
vivienda número 18 del mismo condominio; AL SUR en 4.35 
metros., con vivienda número 11 del condominio número 2 de 
la misma manzana y AL OESTE en 11.08 metros., con 
vivienda número 20 del mismo condominio.- Dicho inmueble se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, bajo los siguientes datos: Sección Primera, Número 
6070, Legajo 6-122, de fecha 30 de julio del 2002, del 
municipio de Altamira, Tamaulipas, actualmente Finca Número 
46510 del municipio de Altamira Tamaulipas.- Valor comercial 
$180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las DOCE 
HORAS DEL DÍA TRECE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DOCE, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del avalúo o del precio fijado por los peritos del 
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inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia de que las 
personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas a los dieciocho días del mes de 
septiembre del dos mil doce. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

6526.- Octubre 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, en 
cumplimiento al auto de fecha diecisiete de septiembre del dos 
mil doce, dictado dentro del Expediente Número 466/2009, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado 
Gonzalo Enrique Acosta Muñoz apoderado del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de ALEJANDRA CERÓN ZAVALA 
Y RAÚL GÓMEZ MARTÍNEZ, ordenó sacar a la venta en 
pública subasta y al mejor postor el siguientes bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Mirador 133, del Conjunto 
Habitacional "Colinas del Sol Etapa 1" ubicado en las calles 
Paseo Real, Mirador, Libertad y Mezquital entre los 
Fraccionamientos Gema y San Pedro y calle Diamante en 
Tampico Tamaulipas, con superficie privativa de terreno de 
68.63 m2 y de construcción 76.11 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 15.00 metros con muro medianero 
y terreno de la vivienda 135, AL SUR en 15.00 metros con 
fracción restante del mismo fraccionamiento, AL ESTE en 4.58 
metros con fracción restante del mismo fraccionamiento, AL 
OESTE en 4.58 metros con calle Mirador.- Dicho inmueble se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, bajo los siguientes datos: Sección Primera, Número 
9502, Legajo 6-191, del municipio de Tampico Tamaulipas de 
fecha 04 de noviembre del 2004, actualmente Finca 23941 del 
municipio de Tampico, Tamaulipas.- Valor comercial 
$342,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, y en la Oficina 
Fiscal de Tampico Tamaulipas, convocándose a postores a la 
diligencia de remate en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS 
DEL DÍA DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
avalúo o del precio fijado por los peritos del inmueble que se 
saca a remate.- En la inteligencia de que las personas que 
deseen participar en la subasta, deberán depositar 
previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 
20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a los veintisiete de septiembre del dos 
mil doce. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

6527.- Octubre 16 y 23.-2v2. 

 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha cuatro de Octubre de 
Dos Mil Doce, dictado dentro del Expediente Número 
00388/2011 relativo al Juicio Hipotecario promovido por FIRST 
NATIONAL BANK (TEXAS) en contra de GALION INGENIERÍA 
S.A. DE C. V. , SONIA ELIZABETH CASANOVA GUILLEN, 
MARCIAL TORRES CASTRO, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“... Lote de terreno urbano que se identifica como el lote 25 
(veinticinco), manzana 1 (uno), ubicado en la colonia 
Revolución Obrera, en Reynosa, Tamaulipas, con una 
superficie de 585.00 m2 (quinientos ochenta y cinco metros 
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 18.00 mts con calle Nuevo Laredo, AL SUR, en 
18.00 mts con lote número 26, AL ESTE, en 32.50 mts con 
calle Valle Hermoso, AL OESTE, en 32.50 mts con lote número 
23.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
Sección I, Número 1474, Legajo 2-030 de fecha 07 de febrero 
de 2005 de este municipio de Reynosa, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE; siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $ 1’345,000.00 (UN MILLÓN 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por 
el perito de la parte actora, y que es la cantidad de 
$896,666.66 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 09 de octubre de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

6655.- Octubre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha doce de septiembre de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
01361/2008 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE en contra de DAVID CASTILLO 
CALDERÓN, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“...casa marcada con el número 211 de la calle Ingenieros 
Civiles Norte, de la colonia Ampliación Eduardo Chávez de la 
ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, lote 6 de la manzana 8, 
dicho predio tiene una superficie de 178.50 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
10.50 metros con calle Ingenieros Civiles Norte, AL SUR, en 
10.50 metros con lote 16 y 17, AL ESTE, en 17.00 metros con 
lote 7, AL OESTE, en 17.00 metros con lote número 5.- Y que 
se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en, el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
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Número 2561, Legajo 3-052 de fecha 05 de abril del dos mil 
cuatro, del municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $ 189,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
de la parte demandada en rebeldía, y que es la cantidad de 
$126,000.00 (CIENTO VEINTISÉIS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
el cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente 
el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 19 de septiembre de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

6656.- Octubre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha cinco de septiembre de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 044/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. Lic. Brenda 
Castillo Arguello, en su carácter de apoderada legal de SCRAP 
II S. DE R.L.DE C.V., en contra de SAÚL GARZA ORDOÑEZ 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Buena Vista, número 140-B, 
del Fraccionamiento "Buena Vista" edificada sobre el lote 08 de 
la manzana 02, con superficie de terreno de 103.20 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts 
con calle Buena Vista, AL SUR, en 6.00 mts con lote número 
48, AL ESTE, en 17.20 mts con lote número 09, AL OESTE, en 
17.20 mts con lote número 07.- El inmueble antes identificado 
se encuentra amparado con título inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en la Sección I, Número 86133, Legajo 
1723, de fecha veintidós de noviembre de mil novecientos 
noventa y cinco, del municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas 
así como en la Finca Número 4941 del municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $ 122,000.00 (CIENTO 
VEINTIDÓS MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble por el perito en rebeldía nombrado 
en autos el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 24 de septiembre de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6657.- Octubre 23 y 30.-1v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

 El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinticuatro de 
septiembre de dos mil doce, dictado dentro del Expediente 
Número 40/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
C. Lic. Brenda Castillo Arguello, apoderado legal de SCRAP II 
S. DE R.L. DE C.V., en contra de OLGA LID YA URBINA 
RIVERA ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Buena Vista, número 142¬A, 
de la colonia "Buena Vista" edificada sobre el lote 07 de la 
manzana 02, con superficie de terreno de 103.20 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts 
con calle Buena Vista, AL SUR, en 6.00 mts con lote número 
49, AL ESTE, en 17.20 mts con lote número 08, AL OESTE, en 
17.20 mts con lote número 06.- El inmueble antes identificado 
se encuentra amparado con título inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en la Sección I, Numero 86124, Legajo 
1723, de fecha veintidós de noviembre de mil novecientos 
noventa y cinco, en la ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas; 
así como en la Finca Número 4974 del municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $ 122,000.00 
(CIENTO VEINTIDÓS MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en 
que fue valorizado el bien inmueble por el perito en Rebeldía 
nombrado en autos el cual se toma como precio para el remate 
por ser ligeramente el mas alto. - DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 04 de octubre de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6658.- Octubre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha seis de septiembre de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
00101/2011 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
SCRAP II S. DE R. L. DE C. V. en contra de REYES 
GUADALUPE MONTOYA LÓPEZ, MA. ELENA SILVA 
SÁNCHEZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Dalia entre Avenida Casa 
Blanca y Las Flores número 4 del Fraccionamiento Los 
Encinos II edificada sobre el lote 7-A de la manzana 16, con 
superficie de terreno de 105.00 m2 y superficie de construcción 
de 63.08 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 15.00 mts con lote número 7, AL SUR, en 15.00 
mts con lote número 8, AL ESTE, en 7.00 mts con calle Dalia, 
AL OESTE, en 7.00 mts con lote número 6.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 3887, Legajo 3-078 de fecha 09 de agosto de 2001 de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 
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Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $ 186,716.80 (CIENTO 
OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DIECISÉIS PESOS 
80/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
de la parte demandada en rebeldía, y que es la cantidad de 
$124,477.86 (CIENTO VEINTICUATRO MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 86/100 M.N.), 
el cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente 
el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 19 de septiembre de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

6659.- Octubre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha siete de septiembre de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
01342/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de MAGDA JANETT HERNÁNDEZ 
CISNEROS, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Prolongación Laguna de 
Montebello Numero 414 del Fraccionamiento Rinconada de las 
Brisas de esta ciudad, edificada sobre el lote 9-A de la 
manzana 14, con superficie de terreno de 60.00 m2 y 
superficie de construcción de 35.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts con área 
común, AL SUR, en 15.00 mts con lote número 10 muro 
medianero de por medio, AL ESTE, en 4.00 mts con calle 
Prolongación Laguna de Montebello, AL OESTE, en 4.00 mts 
con propiedad privada.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I, Número 9419, Legajo 3-
189 de fecha 06 de agosto de 2007 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $ 170,000.00 (CIENTO 
SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al 
avalúo rendido por el perito de la parte actora, y que es la 
cantidad de $ 113,333.33 (CIENTO TRECE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 19 de septiembre de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

6660.- Octubre 23 y 30.-1v2. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 

de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente Número 00062/2011, de este Juzgado, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Lic. Julio Ulises Ramos 
García, en su carácter de apoderado legal de SCRAP II, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, en contra del C. NOÉ GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble 
dado en garantía hipotecaria, consistente en:  

Inmueble ubicado en Andador Perú Edificio 101, Depto. 8, 
lote 12, manzana 19-A, entre Malta y Priv. Panamá, Conjunto 
Habitacional El Arenal, Tampico, Tam., AL NORTE.- en 5.20 
metros, con departamento 9, AL SUR.- en 5.77 metros, con 
fachada hacia Andador Malta, AL ESTE.- en 4.72 metros, con 
pasillo comunal de edificio y 6.90 metros con departamento 7, 
AL OESTE.- en 10.97 metros, con fachada hacia lote 11.-  
Arriba: con azotea.- Abajo: con departamento N° 5, superficie 
construcción: 60.63 m2, superficie terreno: 60.63 m2.- 
Inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, en la Sección I, N° 38369, Legajo 768, de fecha 26 de 
febrero de 1992 del municipio de Tampico, Tam., valor pericial 
$ 165,000.00 (CIENTO SESENTA Y CINCO MIL PESOS 
001100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate el día TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DOCE A LAS DIEZ HORAS.- Es dado el presente edicto el día 
veintiuno de septiembre del año dos mil doce, en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

6661.- Octubre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Toribio Antonio Hernández 

Ochoa, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
once de septiembre del año dos mil doce, dictado en el 
Expediente Número 414/2009, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por la C. Lic. Karina Castillo Cruz, en su carácter de 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de la 
C. FRANCISCO ARVIZU MERAZ, se ordenó sacar a remate 
en primera almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe. 

Inmueble ubicado en casa marcada con el número 240 de  
la calle Plaza Bahía Australiana, de la manzana 3, del  
condominio 2, vivienda número 25 en el Conjunto  Habitacional 
Denominado "Bahía de Miramapolis", del municipio de ciudad 
Madero, Tamaulipas, con una superficie de construcción de 
53.85 metros cuadrados, y una superficie de terreno de 48.20 
metros cuadrados, correspondiéndole un indiviso de 2.9412 %, 
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propiedad de FRANCISCO ARVIZU MERAZ, clasificación de la 
zona habitacional de interés social, tipo de construcción, casa  
habitación de uno y dos niveles de mediana calidad, índice de 
saturación en la zona 100%, población alta, contaminación 
ambiental, dentro de los límites permitidos, uso del suelo 
habitacional de acuerdo al plan de desarrollo urbano, uso 
actual habitacional vías importantes de acceso calles primarias 
(secundarias de bajo tráfico vehicular, servicios públicos y 
equipamiento urbano, abastecimiento de agua potable, drenaje 
y alcantarillado, red de electrificación con suministro a través 
de redes aéreas, alumbrado público, guarniciones y banquetas 
con pavimentos de concreto y de asfalto en mal estado red de 
telefonía aérea, recolección de desechos sólidos (basura) 
transporte urbano.- Con las siguientes medidas y colindancias 
AL NORTE: en 4.35 metros, con área común del mismo 
condominio, AL ESTE: en 11.08 metros con vivienda número 
26 del mismo condominio, AL SUR: en 04.35 metros con 
propiedad privada, AL OESTE: en 11.08 metros con vivienda 
número 24 del mismo condominio, el cual se encuentra inscrito 
en el Instituto Registral y Catastral con los siguientes datos: 
Sección Primera, Número 5359, Legajo 6-108 de fecha 28 de 
julio de 2003 del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas.- 
Con un valor comercial de $ 200,000.00 (DOSCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, en solicitud de postores a la primera almoneda la 
cual tendrá verificativo el día (21) VEINTIUNO DE 
NOVIEMBRE DEL (2012) DOS MIL DOCE, A LAS (12:00) 
DOCE HORAS, y en la cual será postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores y 
exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre el 
valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tams., 01 de octubre de 2012.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. 
IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6662.- Octubre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Toribio Antonio Hernández 

Ochoa, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
once de septiembre del año dos mil doce, dictado en el 
Expediente Número 135/2010, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por la C. Lic. Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su 
carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de la C. CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ DEL ÁNGEL, 
se ordeno sacar a remate en primera almoneda el siguiente 
bien inmueble que a continuación se describe. 

Inmueble ubicado en calle Laurel 71, lote 16-A, de la 
manzana 3, del Conjunto Habitacional "Arboledas XI", del 
municipio de Altamira, Tamaulipas, con una superficie de 
privativa de terreno de 60.00 metros cuadrados, y de 
construcción de 35.00 metros cuadrados, propiedad de 
CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ DEL ÁNGEL, clasificación de la 
zona habitacional de interés social, tipo de construcción casa 
habitación de tipo económicas de uno y dos pisos índice de 
saturación en la zona 100%, población normal, contaminación 

ambiental baja, sin registros, ruido vehicular, uso del suelo 
habitacional medio bajo, vías de comunicación e importancia 
por carretera Tampico-Mante hacia la derecha a 1 k.m. 
aproximadamente, servicios públicos y equipamiento urbano, 
abastecimiento de agua potable: mediante tomas domiciliarias, 
drenaje y alcantarillado sanitario, red electrificación aérea 
posteria concreto arm, alumbrado público con lámparas de 
yodo y sodio red telefónica aérea con posteria de madera, 
guarniciones y banquetas de concreto hidráulico transporte 
urbano a 300m; escuelas a 500 m; hospitales o clínicas a mas 
de 2.5 km, centros comerciales y financieros importantes a 
mas de 2.5 km.- con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 4.00 metros, con calle Laurel, AL SUR: en 4.00 
metros con lote 23, AL ORIENTE: en 15.00 metros con área 
común, AL PONIENTE: en 15.00 metros con lote 16 muro 
medianero de por medio, el cual se encuentra inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral con los siguientes datos: Sección 
Primera Número 6363, Legajo 6-128 de fecha 15 de julio de 
2004 del municipio de Altamira, Tamaulipas.- Con un valor 
comercial de $ 179,000.00 (CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, en solicitud de postores a la primera almoneda, la 
cual tendrá verificativo el día (13) TRECE DE NOVIEMBRE 
DEL (2012) DOS MIL DOCE, A LAS (12:00) DOCE HORAS, y 
en la cual será postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca 
a remate, así mismo, se hace la aclaración de que aquellos 
que intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte por 
ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que 
se saca a remate y a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la postura 
legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tams., 27 de septiembre de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6663.- Octubre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Toribio Antonio Hernández 

Ochoa, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
once de septiembre del año dos mil doce, dictado en el 
Expediente Número 237/2010, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por la C. Lic. Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su 
carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de la C. JUAN CARLOS GONZÁLEZ VALDIVIA, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe: 

Inmueble ubicado en casa marcada con número 613, de la  
calle Plaza Mora, de la manzana 2, del condominio 8, vivienda 
13 en el Conjunto Habitacional Villas de Altamira del municipio 
de Altamira, Tamaulipas, con una superficie de construcción de 
35.32 metros cuadrados, y una superficie de terreno de 48.20 
metros cuadrados, correspondiéndole un indiviso de 1.7858%, 
propiedad de JUAN CARLOS GONZÁLEZ VALDIVIA, 
clasificación de la zona habitacional de interés social, tipo de 
construcción, casa habitación de uno y dos niveles de mediana 
calidad, índice de saturación en la zona 100%, población alta, 
contaminación ambiental dentro de los límites permitidos, uso 
del suelo habitacional de acuerdo al plan de desarrollo urbano, 
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uso actual habitacional vías importantes de acceso calles 
primarias y secundarias de bajo tráfico vehicular, servicios 
públicos y equipamiento urbano, abastecimiento de agua 
potable, drenaje y alcantarillado, red de electrificación con 
suministro a través de redes aéreas, alumbrado público, 
guarniciones y banquetas con pavimentos de asfalto en mal 
estado, red de telefonía aérea, recolección de desechos 
sólidos (basura), transporte urbano.- Con las siguientes 
medidas y colindancias AL NORTE: en 4.35 metros, con área 
común del mismo condominio, AL ESTE: en 11.08 metros con 
vivienda 14 del mismo condominio, AL SUR: en 4.35 metros 
con vivienda 41 del mismo condominio, AL OESTE: en 11.08 
metros con vivienda 16 del condominio 7 de la misma manzana 
y vivienda 40 y 39 del mismo condominio, el cual se encuentra  
inscrito en el Instituto Registral y Catastral con los siguientes 
datos: Sección Primera, Número 7641, Legajo 6-153 de fecha 
08 de septiembre de 2004 del municipio de Altamira, 
Tamaulipas.- Con un valor comercial de $ 159,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de  
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en  uno 
de los de mayor circulación que se edita en Tampico, 
Tamaulipas en solicitud de postores a la primera almoneda la 
cual tendrá verificativo el día (14) CATORCE DE NOVIEMBRE 
DEL (2012) DOS MIL DOCE, A LAS (12:00) DOCE HORAS, y 
en la cual será postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca 
a remate, así mismo, se hace la aclaración de que aquellos 
que intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte por 
ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que 
se saca a remate y a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la postura 
legal en sobrecerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tams., 01 de octubre de 2012.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. 
IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6664.- Octubre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Toribio Antonio Hernández 

Ochoa, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
once de septiembre del año dos mil doce, dictado en el 
Expediente Número 281/2010, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por la C. Lic. Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su 
carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de la C. JUAN ALLENDE TENORIO, se ordenó sacar 
a remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble que 
a continuación se describe. 

Inmueble ubicado en calle Nogal 47, lote 3-A de la  
manzana 40 del Conjunto Habitacional "Arboledas", del 
municipio de Altamira, Tamaulipas, con una superficie de 
privativa de terreno de 105.00 metros cuadrados, y de 
construcción de 63.17 metros cuadrados, propiedad de JUAN 
ALLENDE TENORIO, clasificación de la zona habitacional de 
interés social, tipo de construcción, casa habitación de uno y 
dos niveles de mediana calidad, índice de saturación en la 
zona 90%, población alta, contaminación ambiental dentro de 
los límites permitidos, uso del suelo habitacional de acuerdo al 
plan de desarrollo urbano, uso actual habitacional vías 
importantes de acceso calles primarias y secundarias de bajo 
tráfico vehicular, servicios públicos y equipamiento urbano, 
abastecimiento de agua potable, drenaje y alcantarillado, red 

de electrificación con suministro a través de redes aéreas, 
alumbrado público, guarniciones y banquetas con pavimentos 
de concreto, red de telefonía aérea, recolección de desechos 
sólidos (basura), transporte urbano.- Con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.00 metros, con calle 
Nogal, AL SUR: en 7.00 metros con lote 16, AL ORIENTE en 
1500 metros con lote 4, AL PONIENTE: en 15.00 metros con 
lote 3, el cual se encuentra inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral con los siguientes datos: Sección Primera, Número 
1778, Legajo 6-036 de fecha 04 de marzo de 2003 del 
municipio de Altamira, Tamaulipas.- Con un valor comercial de 
$241,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, en solicitud de postores a la primera almoneda, la 
cual tendrá verificativo el día (15) QUINCE DE NOVIEMBRE 
DEL (2012) DOS MIL DOCE, A LAS (12:00) DOCE HORAS, y 
en la cual será postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca 
a remate, así mismo, se hace la aclaración de que aquellos 
que intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte por 
ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que 
se saca a remate y a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la postura 
legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tams., 01 de octubre de 2012.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. 
IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6665.- Octubre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diez de septiembre de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
00390/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
AGUSTÍN GONZÁLEZ HERNÁNDEZ apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de MACRINA 
ARELLANO ORTIZ ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Casa con superficie de 59.70 metros cuadrados de 
construcción, ubicada en calle Santa Rosalía, número 56, del 
Fraccionamiento Villas de Santa Anita y el 100% de los 
derechos de propiedad del lote número 11, manzana 23, sobre 
el cual se encuentra construida dicho predio tiene una 
superficie de 90.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 15.00 metros con lote número 12, 
AL SUR: en 15.00 metros con lote número 10, AL ESTE: en 
06.00 metros con lote número 22, AL OESTE: en 06.00 metros 
con calle Santa Rosalía.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), Número 8640, 
Legajo 173, de fecha veintiuno de febrero del dos mil, de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas; así como la Finca 
Número 83233 de fecha catorce de mayo de dos mil doce.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a LAS ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
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cubra las dos terceras partes de la suma de $ 255,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.),cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el 
perito de la parte actora nombrado en autos, el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 24 de septiembre de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6666.- Octubre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintiocho de septiembre del presente 

año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00065/2011, 
promovido por el Lic. Gerónimo Valdez López, Apoderado 
Legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, en contra de la C. ADRIANA REYES 
JUÁREZ, el Titular de este Juzgado Lic. Everardo Pérez Pérez, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

El departamento número 75 setenta y cinco, de la 
manzana 7 siete, del Condominio "Villa Calandria" del 
Fraccionamiento denominado "Conjunto Habitacional Imaq-
Reynosa "o" Villas de Imaq" de esta ciudad, Privada 01-C, cero 
uno guión C, Piso 2, con una superficie de 57.67 m2 cincuenta 
y siete metros sesenta y siete decímetros cuadrados de terreno 
y 57.31 m2 cincuenta y siete metros treinta y un decímetros de 
construcción, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 1.325 un metro trescientos veinticinco milímetros al 
vacío con departamento número 73 setenta y tres y 8.55 ocho 
metros cincuenta y cinco centímetros, con casa número 72 
setenta y dos; AL SUR: en 1.325 un metro trescientos 
veinticinco milímetros, al vacío con departamento número 73 
setenta y tres y 8.55 ocho metros cincuenta y cinco 
centímetros con departamento número 76 setenta y seis; AL 
ORIENTE: en 6.25 seis metros veinticinco centímetros, al vacío 
con área común (privada); AL PONIENTE: en 6.25 seis metros 
veinticinco centímetros al vacío con departamento número 73 
setenta y tres; Arriba en 57.31 m2 cincuenta y siete metros 
treinta y un decímetros cuadrados, con departamento número 
77 setenta y siete; y Abajo en 57.67 m2 cincuenta y siete 
metros sesenta y siete decímetros cuadrados con 
departamento número 73 setenta y tres.- A dicho inmueble le 
corresponde un indiviso del 1.33% uno punto treinta y tres por 
ciento.- Dicho inmueble tiene además derecho a las áreas de 
uso común que quedaron determinadas en la escritura de 
constitución del régimen de condominio al que se encuentra 
sometido, así como también al cajón de estacionamiento que 
tiene asignado, el cual se identifica con el mismo número de la 
vivienda.- Inmueble que se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Comercio en el Estado, bajo los 
siguientes datos: inscripción la, de la Finca No. 107089, de 
este municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las (10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $ 206,000.00, 
(DOSCIENTOS SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 

de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 05 de octubre de 2012.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia Civil, C. LIC. EVERARDO 
PÉREZ LUNA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

6667.- Octubre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintiocho de septiembre del presente 

año, dictado dentro del Juicio Ejecutivo Civil Número 708/2005, 
promovido por INFONAVIT en contra de ARACELI DEL 
VILLAR ORTIZ, el Titular de este Juzgado Licenciado Luis 
Gerardo Uvalle Loperena, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble embargado en el 
proceso, consistente en: 

Terreno y casa habitación ubicado en calle Malaquita 
número 328 del Fracc, La Joya de esta ciudad, con las 
siguientes medidas y colindancias AL NORTE: en 6.00 M.L., 
con calle Malaquita, AL SUR: en 6.00 M.L., con lote 11, AL 
ESTE: en 15.00 M.L., con calle La Joya, AL OESTE: en 15.00 
M.L., con lote 29, con área de 90.00 m2. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $ 121,140.00 (CIENTO 
VEINTIÚN MIL CIENTO CUARENTA PESOS, 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 3 de octubre de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

6668.- Octubre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
EL Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavidez, Juez Segundo.de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (25) 
veinticinco de septiembre del dos mil doce, dictado en el 
Expediente Número 00266/2012, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por la C. Licenciada Ma. Teresa Murillo Flores, en 
su carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas de 
la empresa denominada ABC SERVICIOS Y CONSULTORÍA, 
S.A. DE C.V., en contra de YOLANDA PACHECO LOZOYA, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble: 
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Lote de terreno marcado con el número 48 (cuarenta y 
ocho) de la manzana 15 (quince), con superficie de terreno de 
90.00 m2 (noventa metros cuadrados) y 38.00 m2 (treinta y 
ocho metros cuadrados) de construcción marcada con el 
numero 921 de la calle Articulo 10 del Fraccionamiento "Los 
Toboganes", de esta ciudad de Nuevo Laredo, Estado de 
Tamaulipas, identificados bajo siguientes medidas. AL NORTE, 
en 15.00 mts (quince metros) con lote 49 (cuarenta y nueve); 
AL SUR en 15.00 mts (quince metros) con lote 47 (cuarenta y 
siete); AL ORIENTE en 6.00 mts (seis metros) con lote 27 
(veintisiete); AL PONIENTE en 6.00 mts (seis metros) con calle 
Articulo 10.- El Lote de referencia se encuentra circundado: AL 
NORTE: con la Avenida Prometeo; AL SUR: con la calle 
Articulo 123; AL ORIENTE: con la calle Articulo 9; AL 
PONIENTE: con la calle Articulo 10. 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la cantidad de $ 96,000.00 (NOVENTA Y SEIS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), que cubre las dos terceras partes 
del valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto 
la documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las (11:00) ONCE HORAS DEL DÍA (19) 
DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

6669.- Octubre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo Juez 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha veinticuatro de septiembre del 
dos mil doce dictado dentro del Expediente Número 1307/2009 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. Licenciada 
Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra del C. SALVADOR IGNACIO LIRA JIMÉNEZ ordenó 
sacar a la venta en pública subasta y al mejor postor el 
siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada como la fracción 11, de los lotes 4 y 5, de 
la manzana 304, zona 25, ubicado en calle montes de oca 
numero 104-11, de la colonia Niños Héroes, del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, con una superficie de 107.40 m2 (ciento 
siete punto cuarenta metros cuadrados), con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 13.73 metros con fracción 
9 del propio lote; AL SUR: en 13.72 metros con lote 12; AL 
ESTE: en 7.85 metros con lote 6 y 7; y AL OESTE: en 7.80 
metros con fracción 12 del propio lote, esta fracción constituye 
un paso de servidumbre a efecto de que la fracción 12 y la 
propia fracción 11 tengan acceso a la calle Montes de Oca, con 
una superficie de 19.50 m2.- Dicho inmueble se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Tamaulipas, bajo la Sección I, Número 4200, 
Legajo 84, municipio de Tampico, Tamaulipas, de fecha 01 de 
febrero de 2000, actualmente Finca 27555.- Valor comercial 
$415,000.00 (CUATROCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS DEL DÍA CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DOCE siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del avalúo o del precio fijado por los peritos del 
inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia de que las 
personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas a los doce días del mes de octubre del 
dos mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

6670.- Octubre 23 y 30.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

EL Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavidez, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (25) 
veinticinco de septiembre del dos mil doce, dictado en el 
Expediente Número 00285/2012, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por la C. Licenciada Ma. Teresa Murillo Flores, en 
su carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas de 
la empresa denominada ABC SERVICIOS Y CONSULTORÍA, 
S.A. DE C.V., en contra de IRIS HAYDEE ÁLVAREZ MOLINA 
Y ÁLVARO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Lote de terreno marcado con el número 13 (trece) de la 
manzana 17 (diecisiete), con superficie de terreno de 90.00 m2 
(noventa metros cuadrados) y 38.00 m2 (treinta y ocho metros 
cuadrados) de construcción marcada con 950 de la calle 
Articulo 11 del Fraccionamiento Los Toboganes, identificados 
bajo siguientes medidas. AL NORTE, en 15.00 mts (quince 
metros) con lote 12 (doce); AL SUR en 15.00 mts (quince 
metros) con lote 14 (catorce); AL ORIENTE en 6.00 mts (seis 
metros) con calle Articulo 11 (once); AL PONIENTE en 6.00 
mts (seis metros) con lote 62 (sesenta y dos).- El lote de 
referencia se encuentra circundado: AL NORTE: con la 
Avenida Prometeo; AL SUR: con la calle Articulo 123; AL 
ORIENTE: con la calle Articulo 11; AL PONIENTE: con la calle 
Articulo 13. 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por dos veces de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la cantidad de $ 56,000.00 (CINCUENTA Y SEIS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), que cubre las dos terceras partes 
del valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto 
la documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las (11:00) ONCE HORAS DEL DÍA (23) 
VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

6671.- Octubre 23 y 30.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
EL Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavidez, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (25) 
veinticinco de septiembre del dos mil doce, dictado en el 
Expediente Número 00284/2012, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por la C. Licenciada Má. Teresa Murillo Flores, en 
su carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas de 
la empresa denominada ABC SERVICIOS Y CONSULTORÍA, 
S.A. DE C.V., en contra de ROBERTO GUILLERMO 
MEACHAM VÁZQUEZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble: 

Lote de terreno marcado con el número 02 (dos) de la 
Manzana 15 (quince), con superficie de terreno de 90.00 m2 
(noventa metros cuadrados) y 38.00 m2 (treinta y ocho metros 
cuadrados) de construcción marcada con el número 972 de la 
calle Articulo 9 del Fraccionamiento "Los Toboganes", de esta 
ciudad de Nuevo Laredo, Estado de Tamaulipas, identificados 
bajo siguientes medidas: AL NORTE, en 15.00 mts (quince 
metros) con lote 1 (uno); AL SUR en 15.00 mts (quince metros) 
con lote 3 (tres); AL ORIENTE en 6,00 mts (seis metros) con 
calle Articulo 9; AL PONIENTE en 6.00 mts (seis metros) con 
lote 73 (setenta y tres).- El lote de referencia se encuentra 
circundado: AL NORTE: con la Avenida Prometeo; AL SUR: 
con la calle Articulo 123; AL ORIENTE: con la calle Articulo 9; 
AL PONIENTE: con la calle Artículo 10. 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete e siete días por tratarse de 
bienes raíces, convoca ose postores al remate, siendo postura 
legal la cantidad de $ 96,000.00 (NOVENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que cubre las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose con 
fecha para el remate las (11:00) ONCE HORAS DEL DÍA (21) 
VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

6672.- Octubre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha diecisiete de septiembre de dos mil 

doce, dictado dentro del Expediente Número 1374/2010, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por BANCA 
AFIRME S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, AFIRME 
GRUPO FINANCIERO en contra de FERNANDA ELVIRA 
RDORÍGUEZ (sic) TORTAJADA Y NOÉ DE JESÚS BECERRA 
VARELA, el Titular de este Juzgado Licenciado Luis Gerardo 
Uvalle Loperena, mandó sacar a remate en segunda almoneda 
y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

"Lote de terreno urbano marcado con el número 9 (nueve), 
fila 3, (tres), manzana 3 (tres) en la colonia Rodríguez en esta 
ciudad de esta ciudad, compuesto por una superficie de 540,00 
m2 (quinientos cuarenta metros cuadrados) de terreno y 79 m2 

(setenta y nueve metros cuadrados) de construcción, el cual se 
Identifica con la siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 
en 12,00 m (doce metros) con calle Victoria, AL SUR, en 12,00 
m (doce metros) con lote 4 misma fila y manzana, AL 
ORIENTE, en 45,00 m (cuarenta y cinco metros) con lote 10 
misma fila y manzana, AL PONIENTE, en 45,00 m (cuarenta y 
cinco metros) con lote 8 (ocho), misma fila y manzana, 
sumando en total dicho terreno, la cantidad de 900.00 m2 
(novecientos metros cuadrados)", quedando inscrito en la 
Finca Número 31294. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DOCE, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $ 1’317,000.00 (UN MILLÓN 
TRESCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo 
la postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, menos la rebaja del veinte por 
ciento por tratarse de segunda almoneda.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 3 de octubre de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

6673.- Octubre 23 y 30.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Toribio Antonio Hernández 

Ochoa, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintiocho de septiembre del dos mil doce, dictado en el 
Expediente Número 00893/2011 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por la Licenciada Perla Pacheco Montaño, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, y 
continuado por la C. Lic. Claudia Liliana López Silva, con el 
mismo carácter de apoderada de la actora en contra de los 
C.C. RICARDO BARRERA SOTELO Y SELENE ISABEL 
VILLAGÓMEZ COLUNGA, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe: 

Inmueble ubicado en calle Guanajuato numero 110 Norte 
entre calles Guanajuato y Querétaro de la colonia Unidad 
Nacional de ciudad Madero, Tamaulipas, con una superficie de 
construcción de 352 m2 y de terreno 400 m2, propiedad de 
RICARDO BARRERA SOTELO, clasificación de la zona: 
habitacional de primer orden, tipo de construcción: casas-
habitación dé buena calidad de tipo moderno de 1 y 2 niveles, 
índice de saturación en la zona 98%, población: media baja, de 
nivel alto, contaminación ambiental: se estima baja uso del 
suelo: habitacional, vías de comunicación e importancia calles 
secundarias de bajo flujo vehicular. servicios públicos: 
abastecimiento de agua potable mediante tomas domiciliarias: 
drenaje y alcantarillado en sistemas separados; red de 
electrificación aérea, posteria concreto armado, alumbrado 
público con lámparas de vapor de sodio, líneas telefónicas 
aéreas con posteria de madera tratada, señal de televisión por 
cable, banquetas y guarniciones de concreto simple, calles de 
concreto asfáltico en buen estado, equipamiento urbano: 
escuelas a 200 m, transporte urbano a 50 m, bancos a 100 m, 
centros comerciales a 600 m con las siguientes medidas y 
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colindancias AL NORTE en 40.00 m con fracción del mismo 
lote; AL SUR en 40.00 m con lote 5; AL ESTE en 10.00 m con 
lote 25; y AL OESTE en 10.00 m con calle Guanajuato.- Con 
un valor comercial de $ 3’000,000.00 (TRES MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días hábiles, en el Periódico Oficial del estado y 
en uno de los de mayor circulación que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, en solicitud de postores a la primera almoneda, la 
cual tendrá verificativo el DÍA (15) QUINCE DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL DOCE, A LAS (12:00) DOCE HORAS, y en la 
cual será postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca a 
remate, asimismo, se hace la aclaración de que aquellos que 
intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte por 
ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que 
se saca a remate y a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la postura 
legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tams., 01 de octubre de 2012.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. 
IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6674.- Octubre 23 y Noviembre 1.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha siete de septiembre de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
1185/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Lic. Pedro Antonio García Sánchez, en su carácter de 
apoderado legal de INFONAVIT, en contra de GUADALUPE 
SEBASTIÁN PÉREZ ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Anguilla, número 127, del 
Fraccionamiento "Villa Las Torres" edificada sobre el lote 65 de 
la manzana 11, con superficie de terreno de 99.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts 
con lote número 14, AL SUR, en 6.00 mts con calle Anguilla, 
AL ESTE, en 16.50 mts con lote número 64, AL OESTE, en 
16.50 mts con lote número 66.- El inmueble antes identificado 
se encuentra amparado con título inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en la Sección I, Número 7834, Legajo 
3-157, de fecha siete de diciembre de dos mil uno, así como en 
la Finca Número 85208 del municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de Siete en Siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario local de mayor circulación, por medio del 
cual se convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la Audiencia de Remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $ 235,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el perito de 
la parte actora nombrado en autos el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 20 de septiembre de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6675.- Octubre 23 y Noviembre 1.-1v2. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por autos de fecha veinte y veintisiete de 
agosto de dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
01284/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado PEDRO ANTONIO GARCÍA SÁNCHEZ, en contra 
de FELIPE GONZÁLEZ LEÓN ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Antillas, Número 134, del 
Fraccionamiento "Villa Las Torres" edificada sobre el lote 18 de 
la manzana 14, con superficie de terreno de 102.00 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 
metros con calle Antillas, AL SUR: en 6.00 metros con lote 
número 43, AL ESTE: en 17.50 metros con lote número 19, AL 
OESTE: en 17.50 metros con lote número 17.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 8122, Legajo 163 de fecha dieciséis de 
febrero de dos mil de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas, con el número de Finca 83158 de fecha diez de 
mayo de dos mil doce, de esta ciudad. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, siendo 
postura legal para esta Primera Almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $ 235,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble mediante 
Junta de peritos, el cual se toma como precio para el remate 
por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 04 de septiembre de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6676.- Octubre 23 y Noviembre 1.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

 La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de BEATRIZ TERÁN OCHOA, 
denunciado por la C. ESTHER ALEJANDRA DECANINI DE 
QUIJANO, bajo el Número 1059/2012, y convocar a presuntos 
herederos y acreedores, por medio de edicto que deberá de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente a los (26) veintiséis días de septiembre del año dos 
mil doce. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

6677.- Octubre 23 y Noviembre 1.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha cinco de 
octubre del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00325/2012, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de JESÚS MORALES HERNÁNDEZ Y ÁNGELA 
AGUILERA GARCÍA, denunciado por el C. MANUEL 
MORALES AGUILERA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 05 de octubre de 2012.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ASALIA MARÍA CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

6678.- Octubre 23 y Noviembre 1.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 03 de octubre de 2012. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintisiete de septiembre 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
975/2012; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de RODOLFO GARZA CANTÚ, denunciado por RODOLFO 
JAVIER GARZA PEÑA. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación.- Se designó a RODOLFO JAVIER 
GARZA PEÑA como albacea de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 

VARGAS.- Rúbrica. 
6679.- Octubre 23 y Noviembre 1.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha diecisiete de agosto del año 
dos mil doce, el Expediente Número 01094/2012, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la señora MARÍA 
ELADIA ANDRADE ARELLANO, denunciado por la C. LAURA 
PATRICIA CAMACHO ANDRADE se ordenó dar publicidad a 
lo anterior, por medio de edictos que se publicarán por DOS 
VECES de diez en diez días, convocándose a los acreedores y 

a las personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro de 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H Matamoros, Tam., a 8 de octubre de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JOSÉ RUÍZ CASTILLO.- Rúbrica. 

6680.- Octubre 23 y Noviembre 1.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha cuatro de 
octubre del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00309/2012, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de EMILIANO GONZÁLEZ ARRELLANO, denunciado 
por ZULEMA DEL CARMEN GONZÁLEZ BEAS Y MA. 
ANTONIA GONZÁLEZ BEAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 04 de octubre de 2012.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ASALIA MARÍA CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

6681.- Octubre 23 y Noviembre 1.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El C. Lic. Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar la Sucesión Testamentaria a bienes de JUAN 
FÉLIX MORA CASTILLO, quien falleció el día (05) cinco de 
abril del año dos mil diez (2010), en ciudad Madero, 
Tamaulipas, bajo el Expediente Número 01079/2012, 
denunciado por la C. CIRENIA CRUZ RIVERA, DORA LUZ 
MORA CRUZ, JUANA MARÍA MORA CRUZ, JULIETA MORA 
CRUZ, ROSALBA MORA CRUZ, SERGIO ANTONIO MORA 
CRUZ, y ordenó convocar a quienes se consideren con 
derecho a la herencia por medio de edictos que se publicarán 
por (02) DOS VECES de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación de este 
Segundo Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a deducir 
sus derechos si así conviniere a sus intereses; de igual forma 
se señalan las (13:00) trece horas, para que tenga verificativo 
la Junta de Herederos, la cual se llevara el octavo día hábil de 
transcurrido el término de la última publicación del edicto 
ordenado, a la cual deberán de comparecer los herederos 
nombrados en el testamento, el albacea testamentario si lo 
hubiere, el Ministerio Público, el cónyuge supérstite y los 
ascendientes o descendientes del causante, según lo 
dispuesto por el artículo 782 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Se expide el presente edicto a los 
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(04) cuatro días del mes de octubre del año (2012) dos mil 
doce.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

6682.- Octubre 23 y Noviembre 1.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha veintiocho de septiembre del 
año dos mil doce, el Expediente Número 01317/2012, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario e Intestamentario a bienes 
de la señora SOFÍA SALINAS DE LA ROSA, denunciado por el 
C. GUADALUPE ROBERTO DELGADO SALINAS, se ordenó 
dar publicidad a lo anterior, por medio de edictos que se 
publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE. 

H Matamoros, Tam., a 2 de octubre de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JOSÉ RUÍZ CASTILLO.- Rúbrica. 

6683.- Octubre 23 y Noviembre 1.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
 El C. Lic. María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diecinueve de 
septiembre de dos mil doce ordenó la radicación del 
Expediente Número 01104/2012, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ÁNGEL MORALES GUTIÉRREZ, 
denunciado por la C. KARINA MORALES MACÍAS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tamps., a 05 de 
octubre de 2012.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

6684.- Octubre 23 y Noviembre 1.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha ocho de 
octubre del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00339/2012, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de MARÍA LUISA LAZCARI MOREDA, denunciado 
por el C. OSCAR GONZÁLEZ LAZCARI. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 

convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 08 de octubre de 2012.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ASALIA MARÍA CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

6685.- Octubre 23 y Noviembre 1.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El C. Lic. Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar la Sucesión Testamentaria a bienes de JUAN 
CARLOS HERNÁNDEZ SAAVEDRA, guíen falleció el día (12) 
doce de mayo del año dos mil doce (2012), en ciudad Tampico, 
Tamaulipas, bajo el Expediente Número 01109/2012, 
denunciado por los C.C. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ SÁENZ 
y MA. DEL CARMEN SÁENZ GARCÍA, y ordenó convocar a 
quienes se consideren con derecho a la herencia por medio de 
edictos que se publicarán por (02) DOS VECES de diez en 
diez días en el Periódico Oficial del Estado y en El Sol de 
Tampico, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos si 
así conviniere a sus intereses; de igual forma se señalan las 
(13:00) trece horas, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, la cual se llevará el octavo día hábil de transcurrido 
el término de la última publicación del edicto ordenado, a la 
cual deberán de comparecer los herederos nombrados en el 
testamento, el albacea testamentario si lo hubiere, el Ministerio 
Público, el cónyuge supérstite y los ascendientes o 
descendientes del causante, según lo dispuesto por el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Se expide el presente edicto a los (08) ocho días del 
mes de octubre del año dos mil doce (2012).- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

6686.- Octubre 23 y Noviembre 1.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ANTONIO VÁZQUEZ BRETÓN Y 
EVA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ, denunciado por los C.C. EVA Y 
ALICIA de apellidos VÁZQUEZ RODRÍGUEZ, asignándosele el 
número de Expediente 1109/2012, y convocar a presuntos 
herederos y acreedores, por medio de un edicto que deberá de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente a los (04) cuatro días de octubre del año (2012) dos 
mil doce. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

6687.- Octubre 23 y Noviembre 1.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El C. Lic. María De Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha tres de 
septiembre de dos mil doce ordenó la radicación del 
Expediente Número 01017/2012, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de CARMELA PÉREZ SOSA, la de 
cujus utilizaba también los nombres de CARMEN PÉREZ 
SOSA, CARMEN PÉREZ, MA. DEL CARMEN PÉREZ DE 
VÁZQUEZ, CARMEN PÉREZ DE VÁZQUEZ, todos ellos 
refiriéndose a la misma persona, y Sucesión Intestamentaria a 
bienes de GABRIEL VÁZQUEZ BRISEÑO, GABRIEL 
VÁZQUEZ PÉREZ, Y ELSA DEL CARMEN VÁZQUEZ PÉREZ, 
DENUNCIADO POR LOS C.C. JOSÉ LUIS VÁZQUEZ PÉREZ, 
RAMÓN VÁZQUEZ PÉREZ, Y MARTHA VERÓNICA 
VÁZQUEZ PÉREZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
ocho de octubre de 2012.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

6688.- Octubre 23 y Noviembre 1.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintiuno de septiembre de dos mil doce, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 1196/2009, 
promovido por METROFINANCIERA S.A. DE C .V SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO 
REGULADA, en contra de JAVIER BRIONES FRAYRE Y 
ANSELMA GUADALUPE AGUILAR GARZA el Titular de este 
Juzgado Lic. Luis Gerardo Uvalle Loperena, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote de terreno identificado como lote número 25, 
manzana 302, ubicada en calle Joseph Onofre Cavazos con 
número oficial 148 del Fraccionamiento Fundadores de esta 
ciudad, con una superficie de 114.50 m2 (ciento catorce punto 
cincuenta metros cuadrados) de terreno y 80.00 (OCHENTA 
metros cuadrados), de construcción, y se localiza bajo las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 4.00 M.L., 
con calle Joseph Onofre Cavazos, AL SUR: en 14.00 M.L., con 
calle José de Escandón, AL ESTE: en 7.00 M.L. con lote 26 
Mza. 302 y AL OESTE: en 17.00 M.L., con lote 24 Mza. 302. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días hábiles, en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados 
de este Juzgado, convocando a postores para que concurran a 
la diligencia que tendrá verificativo el día SEIS DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE A LAS DIEZ HORAS, 
en la inteligencia de que el avaluó pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fije en la cantidad de $ 334,000.00 
(TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
M.N.) sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de los avalúos practicados, por tratarse de 
primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
Cd. Reynosa, Tam., a 3 de octubre de 2012.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

6689.- Octubre 23 y Noviembre 1.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Cd. Valle Hermoso, Tam., a 10 de octubre de 2012. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Julio Cesar Herrera Paz, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha diez de octubre del dos mil doce, ordeno la radicación 
del Expediente Número 00260/2012, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MATILDE RUIZ 
TORRES quien tuvo su último domicilio ubicado en Brecha 118 
kilómetro 80 de esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS OCASIONES 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia a fin de que se presenten a deducir 
sus derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

6690.- Octubre 23 y Noviembre 1.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. VÍCTOR GUADALUPE MARTÍNEZ ORTA Y  
DIANA LAURA CASTILLO NAVARRO 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
hace saber que en el Expediente Número 00147/2012 radicado 
en el Juzgado a mi cargo, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Notificación Judicial, promovido 
por el Licenciado Jorge Antonio Pérez Sánchez en su carácter 
de apoderado general para pleitos y cobranzas de "SCRAP II 
S. DE R.L. DE C.V.", en contra de ustedes se dictó el siguiente 
acuerdo: 

Auto.- Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da 
vista al Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- 
Altamira, Tamaulipas, a tres de febrero del año dos mil doce 
(2012).- Con la promoción de cuenta, 3 anexos.- Téngase por 
entado al Licenciado Jorge Antonio Pérez Sánchez en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
“SCRAP II S. DE R.L. DE C.V.”, promoviendo Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Notificación Judicial, a los 
Ciudadanos VÍCTOR GUADALUPE MARTÍNEZ ORTA Y 
DIANA LAURA CASTILLO NAVARRO, quien tiene su domicilio 
en el Andador 5, número 509 manzana E, Condominio 
Jardines entre calles Zaragoza y Venustiano Carranza en 
Altamira, Tamaulipas C.P. 89600.- Por los hechos y 
fundamentos que expresa, se admite y tramítese.- Désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el Número 00147/2012.- En tal virtud y como lo 
solicita el promovente hágase saber a los Ciudadanos VÍCTOR 
GUADALUPE MARTÍNEZ ORTA Y DIANA LAURA CASTILLO 
NAVARRO, en el domicilio indicado del contenido del escrito 
de su promoción inicial de demanda.- Basándose para ello en 
los hechos que expresa.- Asimismo se tiene a la parte actora 
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señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en calle Boulevard Emilio Portes Gil número 418 
interior de la colonia Guadalupe Mainero entre las calles 
Tamaulipas y Venustiano Carranza del municipio de Tampico, 
Tamaulipas. CP. 89070, y por autorizados para que tengan 
acceso al expediente así como para oír y recibir notificaciones 
a los profesionistas que refiere en su descrito de demanda. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 
Así y con apoyo en los artículos 2º, 4º, 52, 66, 68 Bis, 247, 

248, 866, 867 y 870 el Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado.- Lo acordó y firma el Ciudadano 
Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
actuando con la Licenciada Ma. del Carmen Villagrana 
Almaguer, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.- Dos 
Firmas Ilegibles Rubricas.- Doy Fe.- Enseguida se hace la 
publicación de Ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Ciudad 
Altamira, Tamaulipas a los veintisiete días del mes de agosto 
del año dos mil doce (2012).- A sus antecedentes el escrito 
presentado ante la oficialía común de partes el día veintisiete 
de este mismo mes y año, signado por el Ciudadano 
Licenciado Jorge Antonio Pérez Sánchez, quien actúa dentro 
de los autos del Expediente Numero 00147/2012, vista su 
petición.- En atención a los oficios dirigidos a varias 
instituciones, así como las actas de fecha quince de agosto del 
año en curso, levantadas por el actuario en donde manifiesta 
que el domicilio proporcionado por las autoridades, no viven los 
demandados por lo que procédase a emplazar a dichos 
demandados por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial que comprende Tampico, 
Madero y Altamira, por TRES VECES consecutivas, fijándose 
además en los Estrados del Juzgado, comunicándole al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días hábiles contados a partir de la última 
publicación del edicto y si en caso de que el Juez por cualquier 
motivo tuviere conocimiento del domicilio de esas personas, o 
apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá por no hecho, y se lo mandará 
practicar en el domicilio ya conocido, quedando a su 
disposición las copias de traslado en la Secretaría de este H. 
Juzgado, lo anterior en virtud de que el compareciente 
manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo anterior con 
fundamento en el artículo 4, 67 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- 
Así lo provee y firma el Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado ante la Licenciada María del 
Carmen Villagrana Almaguer, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles Rúbricas.- Doy Fe.- 
Enseguida se hizo la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los seis días del mes de septiembre del año dos 
mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho del 
Juzgado por Ministerio de Ley, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica.- Las C.C. Testigos de 
Asistencia, LIC. IRMA ESTELA PÉREZ DEL ÁNGEL.- 
Rúbrica.- LIC. MARGARITA RODRÍGUEZ JUÁREZ.- Rúbrica. 

6691.- Octubre 23, 24 y 25.-1v3. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C SILVIA GUADALUPE PEREGRINA BALDERAS ESCOBAR 
DOMICILIO IGNORADO 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintitrés de agosto del 
dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00956/2012 relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Pérdida de 
la Patria Potestad, promovido por los C.C. EUTIMIO 
BALDERAS RUIZ Y SILVIA ESCOBAR ÁLVAREZ en  contra 
de usted, y auto de fecha veinticuatro de septiembre del 
presente año, se ordenó emplazar a usted por medio de 
edictos, toda vez que se desconoce su domicilio actual, 
reclamando las siguientes prestaciones: 

1.- La Pérdida de la Patria Potestad que la demandada C. 
SILVIA GUADALUPE PEREGRINA BALDERAS ESCOBAR, 
ejerce sobre nuestra menor nieta de nombre ANA 
GUADALUPE BALDERAS ESCOBAR. 

2.- La Pérdida del Derecho de Convivencia de la 
demandada para con nuestra menor nieta la menor de nombre 
ANA GUADALUPE BALDERAS ESCOBAR. 

3.- El derecho de la Patria Potestad de nuestra nieta la 
menor ANA GUADALUPE BALDERAS ESCOBAR, para los 
suscritos C.C. EUTIMIO BALDERAS RUIZ y SILVIA 
ESCOBAR ÁLVAREZ. 

4.- En pago de los gastos y costas que se origine la 
interposición en todas sus instancias. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta Ciudad, así mismo se 
fijará además en la puerta del local del Juzgado, se le emplaza 
a Juicio, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula, que se 
fijará en los Estrados del Juzgado. 

Altamira, Tam., a 01 de octubre de 2012.- La C. Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, LIC. ANTONIA 
PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

6692.- Octubre 23, 24 y 25.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. PEDRO LARA TORRES. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiuno de 
septiembre, ordenó la radicación del Expediente Número 
00113/2012, relativo al Juicio Divorcio Necesario, promovido 
por MA. DE LOURDES MARTÍNEZ ALFARO, en contra de 
usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
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simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 03 de octubre de 2012.- La 
C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

6693.- Octubre 23, 24 y 25.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. TANIA JANETH BRIONES NIÑO. 
PRESENTE:  

El ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (31) 
treinta y uno de agosto del dos mil doce, se dictó un proveído 
dentro del Expediente Número 00421/2011, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Lic. Ma. Teresa Murillo Flores, 
en su carácter de apoderada legal de ABC SERVICIOS Y 
CONSULTORÍA, S.A. DE C.V. contra de usted, en el cual se 
ordenó el presente edicto, a fin de que sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los Periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijará además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps; a 07 de septiembre de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO PÉREZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

6694.- Octubre 23, 24 y 25.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MARTIN RAÚL ALVARADO CRUCES. 
DOMICILIO IGNORADO 

La C. Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, Juez 
Sexto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha ocho de diciembre del 
año dos mil nueve ordenó la radicación del Expediente Número 
1619/2009 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el LIC. 
JUAN RAMÓN MONTELLANO MENDOZA, apoderado legal de 
SCRAP II SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN 
Ciudad Altamira Tamaulipas, a los (08) Ocho días del mes 

de diciembre del año dos mil nueve.- Téngase por presentado 
al Licenciado Juan Ramón Montellano Mendoza, a quien se le 
tiene por presente con su ocurso que antecede, documentales 
y copias simples que se acompañan, en su carácter de  
apoderado legal de SCRAP II SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
promoviendo Juicio Especial Hipotecario en contra de 
ALVARADO CRUCES MARTIN RAÚL con domicilio ubicado 
en: calle Ostra I, número 216 de la colonia Los Corales, 
Miramapolis, entre calle Ostra I y Laguna del Chairel, Código 
89540 de ciudad Madero, Tamaulipas a quién le reclama las 
prestaciones que precisa en su escrito inicial de su demanda.- 

Fundándose para ello en los hechos y consideraciones Legales 
que invoca, radíquese, así como regístrese con el Número 
01619/2009 y fórmese expediente de conformidad con lo 
establecido por el artículo 533 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para el Estado, con efectos de mandamiento 
en forma expídanse cédula hipotecaria por quintuplicado para  
el efecto de que se envíen dos tantos a la Oficina del Registro 
Público de la Propiedad para su inscripción, de los cuales una 
copia quedara en el registro, y la otra, con la anotación de 
inscripciones, se agregara a los autos del presente expediente 
un ejemplar se entregara al actor y otro a cada uno de los 
demandados al ejecutarse el presente auto y el ultimo para su  
publicación en un periódico local.- Precisándoles a las partes 
que a partir de la fecha en que se entregue a los demandados 
propietarios del bien hipotecado la cédula Hipotecaria quedan 
las fincas en depósito Judicial junto con todos sus frutos y con 
todos los objetos que conforme al Código Civil deben 
considerarse como inmovilizados y formando parte de las 
mismas.- Asimismo requiérase al demandado propietario del 
bien para que expresen en el acto de la diligencia si es 
personal, o dentro del término de tres días siguientes si no lo 
es, si aceptan o no la responsabilidad de depositario, 
entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación.- Procédase al avalúo de la finca hipotecada, 
previa designación de perito, que designen las partes.- En caso 
de que se solicite por la actora en el acto de la diligencia 
procédase a levantar inventario.- Por otra parte, con las copias 
de la demanda e instrumentos públicos exhibidos por el actor, 
emplácese a Juicio al demandado para que dentro del término 
de DIEZ DÍAS produzca su contestación.- Se le previene al 
demandado (a) para que señale domicilio convencional para 
oír y recibir notificaciones, dentro de este Segundo Distrito  
Judicial que corresponde a las ciudades de Tampico, Madero y 
Altamira, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones a un las de carácter personal se le hará por 
cédula de notificación que se fije en los Estrados de este 
Juzgado.- Se autoriza a los C.C. Licenciados Virginia  
Hernández Álvarez, Anabell Alejandre Escudero, Amy Janette 
Martínez Elizondo y Teresa Guadalupe Sánchez Monsiváis.- 
Se tiene como domicilio del actor el ubicado en calle Emilio 
Carranza número 614 altos 11 entre Aquiles Serdán e Isauro 
Alfaro de la Zona Centro de Tampico, Tamaulipas.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada.- Así y con fundamento 
además en los artículos 2269, 2270, 2271, 2272, 2275, 2279, 
2283, 2284, 2294, 2297 del Código Civil; 4°, 22, 40, 41 fracción 
1, 52, 54, 108, 226, 247, 248, 252, 530, 532, 533, 535, 536, 
537, 538 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el 
Estado, lo acuerda y firma la C. Licenciada Ana Victoria 
Enríquez Martínez, Juez Sexto de Primera Instancia de lo Civil, 
quien actúa con la C. Licenciada Zoila Alicia Cerna Amor, 
Secretaria de acuerdos que autoriza.- DOY FE.- Enseguida se 
publicó en lista.- Conste.- Razón de Cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a los (07) siete de enero de dos mil diez (2010), la 
C. Licenciada Zoila Alicia Cerna Amor, Secretaria de Acuerdos 
Interina Adscrita a éste Juzgado da cuenta a la Titular de este 
Juzgado del escrito presentado por la parte actora para los 
efectos conducentes. 

ACUERDO 
Altamira, Tamaulipas, a los (07) siete de enero de dos mil 

diez (2010).- Vista, la razón de cuenta que antecede.- Téngase 
por presente al C. Licenciado Juan Ramón Montellano 
Mendoza con su escrito que antecede promoviendo dentro del 
Expediente Numero 1619/2009 analizado el contenido del 
mismo y estado de autos, se le tiene ampliando la demanda 
inicial en los términos precisados en el escrito de cuenta, 
agregando el punto número XII de hechos a la promoción 
inicial, agréguese a sus antecedentes a fin que surta los 
efectos legales a que haya lugar y córrase traslado con el 
escrito y el presente proveído a la parte demandada, 
conjuntamente con la demanda inicial en los términos 
ordenados en el auto de radicación, de fecha ocho de 
diciembre del año dos mil nueve.- Notifíquese.- Así y con 
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fundamento en los artículos 2°, 4°, 23, 40, 68, 105, 108, 252 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado.-
Lo acordó y firma la C. Licenciada Ana Victoria Enríquez 
Martínez, Juez Sexto Civil del Segundo Distrito Judicial quien 
actúa con la Licenciada Zoila Alicia Cerna Amor, Secretaria de 
Acuerdos Interina que autoriza y da fe.- Doy Fe.- Enseguida se 
publicó en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tamaulipas, a 03 de septiembre de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

6695.- Octubre 23, 24 y 25.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

AL C. AGUSTÍN PÉREZ GUTIÉRREZ 
El Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez Cuarto 

de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
en cumplimiento al auto de fecha (13) trece de julio de dos mil 
doce, dictado en el Expediente 01231/2011, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por el Licenciado Jorge Antonio 
Pérez Sánchez, apoderado general para pleitos y cobranzas 
de SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE, en contra de AGUSTÍN PÉREZ 
GUTIÉRREZ, procede a llevar a cabo el emplazamiento al 
antes indicado, de acuerdo al auto de fecha (30) TREINTA DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, que a continuación se 
transcribe: 

En Altamira, Tamaulipas, treinta de noviembre del año dos 
mil once.- Téngase por presentado al Licenciado Jorge Antonio 
Pérez Sánchez, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de SCRAP II, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, con 
su escrito de cuenta, documentos y copias simples que 
acompaña demandando en la Vía Ordinaria Civil al C- 
AGUSTÍN PÉREZ GUTIÉRREZ, quien tiene su domicilio 
ubicado en calle Andador “A” departamento 503-B del 
Fraccionamiento “Las Garzas” entre la calle Pedro J. Méndez y 
Andador “B” En Altamira Tamaulipas Código Postal 89600 y de 
quien reclama las prestaciones marcadas en los conceptos 
señalados los incisos a), b), c), d) y e) de su escrito de mérito.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones legales 
que invoca.- Se admite la demanda en cuanto a derecho 
proceda.- Fórmese expediente y regístrese en el libro de 
gobierno respectivo.- Con las copias simples de la demanda, 
documentos exhibidos y copias simples debidamente 
requisitadas por el Secretario del Juzgado, córrase traslado y 
emplácese a la parte demandada en su domicilio señalado, 
haciéndosele saber que se le concede el término de (10) días 
hábiles para que produzca contestación si tuviere excepciones 
legales que hacer valer.- Se previene a la parte demandada, 
para que al momento de contestar la demanda señale domicilio 
dentro de este Distrito Judicial para oír y recibir notificaciones, 
constante de nombre oficial de la calle, las calles entre las qué 
se ubica el domicilio, la numeración oficial que le corresponde, 
la zona, colonia o fraccionamiento, así como el Código Postal, 
de conformidad con las asignaciones del Servicio Postal 

Mexicano; apercibiéndosele que ya que incumpla, que el 
domicilio no exista o este desocupado, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por 
cédula que se fije en los Estrados de este Juzgado, y en caso 
de negativa para recibir las notificaciones (considerándose 
como negativa, que el domicilio señalado se encuentre 
cerrado, y así lo haga constar el actuario o a quien se hubiese 
instruido para realizar la notificación, cuando menos en dos 
ocasiones en que se presente al domicilio señalado), se dejará 
o fijara la cédula respectiva, en el propio domicilio.- El anterior 
apercibimiento aplicará para cualquiera de las partes que 
intervienen en el procedimiento que nos ocupa, conforme lo 
previene el artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Tamaulipas.- Se tiene al promovente 
señalando domicilio convencional para oír y recibir 
notificaciones el que indica en el primer párrafo de su escrito, y 
autorizando a los profesionistas que menciona en el punto 
petitorio quinto, solo para oír y recibir notificaciones e 
imponerse de los autos.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada.- A fundamento en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 21, 
40, 41, 52, 53, 54, 63, 108, 248, 462 y demás relativos al 
Código de Procedimientos Civiles Estado de Tamaulipas, lo 
acordó y firma el Licenciado Luis Felipe Domínguez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza y 
da fe.- Expediente Número 01231/2011.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

En Altamira, Tamaulipas, trece días del mes de julio del 
año dos mil doce.- Por presentado al Lic. Jorge Antonio Pérez 
Sánchez representación de la parte actora dentro del Juicio en 
que se actúa y contexto de su petición, conforme al estado de 
los autos, emplácese a la parte demandada el C. AGUSTÍN 
PÉREZ GUTIÉRREZ, por medio de edictos que se publicarán 
en el Periódico Oficial del Estado, en un periódico de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, así como en los Estrados 
del Juzgado, por TRES VECES consecutivas; haciéndoles 
saber a la demandada antes referida que deberá presentar su 
contestación dentro del término de (60) sesenta días, contados 
a partir de la fecha de la última publicación, estando a su 
entera disposición las copias de traslado respectivas en la 
Secretaría de este Juzgado, apercibiéndosele a la parte actora 
de que si este Tribunal por cualquier medio tuviere 
conocimiento del domicilio de la demandada o apareciese que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y se lo mandará practicar en el domicilio ya 
conocido.- Expídanse los edictos antes ordenados para su 
publicación respectiva.- Notifíquese.- Así y con fundamento en 
los artículos 1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108, 462 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, lo acordó y firma el licenciado Luis Felipe Pérez 
Domínguez, Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Expediente 01231/201.- Radicación.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Por lo anterior se emplaza a la parte demandada, mediante 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, en 
un diario de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, 
por (3) TRES VECES consecutivas y se fijarán además en los 
Estrados de este Juzgado, comunicándose a la parte 
demandada que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de (60) sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación, quedando a su disposición las 
copias del traslado en la Secretaría del Juzgado.- 
Apercibiéndose al actor que si este Juzgado por cualquier 
motivo tuviera el conocimiento, de que se encuentra enterado 
del domicilio de la parte demandada, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y se mandará practicar en el domicilio ya 
conocido. 

ATENTAMENTE 
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Altamira, Tam., a 31 de julio de 2012.- El C. Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

6696.- Octubre 23, 24 y 25.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. HÉCTOR REYNALDO MENDOZA CONTRERAS 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha quince de agosto de dos mil 
doce, se ordenó se emplace la radicación del Expediente 
Número 00290/2012, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Notificación Judicial, promovido por el 
Licenciado Juan Ramón Montellano Mendoza, apoderado legal 
de SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE, a cargo de HÉCTOR REYNALDO 
MENDOZA CONTRERAS Y MIREYA MUÑOZ LÓPEZ, se 
procede llevar a cabo el emplazamiento al C. HÉCTOR 
REYNALDO MENDOZA CONTRERAS, en cumplimiento a los 
autos que a continuación se transcriben: 

En Altamira, Tamaulipas, diez días del mes de abril del año 
dos mil doce.- Téngase por presentado al Licenciado Juan 
Ramón Montellano Mendoza, apoderado de SCRAP II, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, promoviendo Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Notificación Judicial, que deberá efectuarse a los C.C. 
HÉCTOR REYNALDO MENDOZA CONTRERAS Y MINERVA 
MUÑOZ LÓPEZ, con domicilio en calle Guerrero número 417, 
departamento 13, Zona Centro de la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas, entre Quintero y Capitán Pérez, C.P. 89600, y sin 
que se promueva cuestión litigiosa a efecto de hacer de su 
conocimiento la cesión de derechos litigiosos que efectúa el 
instituto del fondo nacional de la vivienda para los trabajadores 
a favor de su representada y demás prestaciones que se 
mencionan en los incisos A, B, C, y D de su escrito estando su 
promoción ajustada a derecho, dese entrada a las presentes 
diligencias fórmese expediente y regístrese en el libro 
correspondiente.- Mediante notificación personal que se haga, 
en el domicilio antes mencionado a los C.C. HÉCTOR 
REYNALDO MENDOZA CONTRERAS Y MINERVA MUÑOZ 
LÓPEZ, córrase traslado con las copias de la promoción de 
cuenta y documentos que se acompañan a la misma y hecho 
lo anterior archívese el presente asunto como totalmente 
concluido. Así mismo se tiene como domicilio convencional del 
promovente, el que se refiere, así como por autorizados a fin 
de oír y recibir notificaciones, a los que indica.- Notifíquese 
personalmente. Así y con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 
52, 66, 68, 866, 867, 868, 870 del Código de Procedimientos 
Civiles para el estado de Tamaulipas.- Lo acordó y firma el 
Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco Cruz 
Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- 
Expediente Número 00290/2012. "Dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbrica".- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

En Altamira, Tamaulipas, (15) quince de agosto del año 
dos mil doce (2012).- Por recibido el anterior escrito que 
suscribe el Licenciado Juan Ramón Montellano Mendoza, 
promovente dentro de los autos que integran el Expediente 
Número 00290/2012 en que se actúa; haciendo las 
manifestaciones a las que se contrae y en atención al 
contenido de su solicitud, en virtud de que obra en autos que el 
domicilio de los C.C. HÉCTOR REYNALDO MENDOZA 
CONTRERAS y MIREYA MUÑOZ LÓPEZ, no fue ubicado, se 
ordena notificarles el proveído de fecha diez de abril del año en 

curso, por edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, por (3) TRES VECES consecutivas y se fijarán 
además en los Estrados de este Juzgado, comunicándose a 
las personas antes mencionadas que deberá comparecer a 
manifestar lo que a su interés convenga, dentro del término de 
(60) sesenta días, a partir de la fecha de la última publicación.- 
Apercibiéndose al promovente que si este Juzgado por 
cualquier motivo tuviera el conocimiento, de que se encuentra 
enterado del domicilio de las personas mencionadas en líneas 
precedentes, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandará 
practicar en el domicilio ya conocido. Notifíquese.- Así y con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108 del 
Código de Procedimientos Civiles para del Estado de 
Tamaulipas, lo acordó y firma el Licenciado Luis Felipe Pérez 
Domínguez, Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Etapa del Proceso: Radicación. "Dos Firmas 
Ilegibles.- Rubrica".- Enseguida se hace la publicación de ley. 
Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá comparecer a manifestar lo que a su interés 
convenga, dentro del plazo de sesenta días, contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia 
de que las copias simples de la promoción inicial y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio 
se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores 
notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 22 de agosto del año 2012.- El C. Juez 

Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

6697.- Octubre 23, 24 y 25.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. TERESA LÓPEZ CÁRDENAS. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha 8 ocho de marzo del año 2012 
dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00275/2012 relativo al Juicio Divorcio Necesario promovido por 
JAIME DEL ÁNGEL GONZÁLEZ en contra de usted.- Así 
mismo por auto de fecha 8 ocho de junio del año en curso, 
ordenó emplazarlo a usted por medio de edictos y de quien se 
reclama las siguientes prestaciones: 1).- La disolución del 
vinculo matrimonial, celebrado ante el C. Oficial Primero del 
Registro Civil de Tampico, Tamaulipas, con fecha 29 de 
noviembre de 2001, 2).- La Pérdida de las gananciales 
matrimoniales con motivo del abandono injustificado del 
domicilio conyugal desde el 24 de junio de 2005, fecha en la 
cual la demandada sin causa ni motivo justificado abandonó el 
domicilio, 3).- Por consecuencia, solicito la cesación de los 
efectos de la sociedad conyugal para la demanda, 4).- En caso 
de oposición a las pretensiones del actor, el pago de los gastos 
y costas que origine el presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 23 de octubre de 2012   

 

 

Página 25

que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 21 de junio de 2012.- El C. Juez, LIC. 
RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDEZ DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

6698.- Octubre 23, 24 y 25.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C.C. RAÚL RIVERA CEPEDA, ROSA ISELA AMARO GARCÍA 
Y ROSA ISELA RIVERA AMARO. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha veinte de septiembre del año en 
curso, ordenó emplazarle a través de edictos el Expediente 
Número 638/2012, relativo al Juicio Ordinario Mercantil, 
promovido por el Lic. Leonel Lozano González, apoderado 
general para pleitos y cobranzas de HSBC MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de ustedes, de 
quienes reclama las siguientes prestaciones: 

1.-Respecto de los señores RAÚL RIVERA CEPEDA, 
ROSA ISELA AMARO GARCÍA Y ROSA ISELA RIVERA 
AMARO, se solicita se proceda a la venta judicial y ejecución 
de la garantía hipotecaria y prendaria otorgada sobre los 
siguientes bienes: 

1.1.- Declaración judicial de vencimiento anticipado del 
plazo pactado en el contrato y convenio modificatorio base de 
la acción. 

1.2.- La ejecución de la garantía hipotecaria otorgada 
consistente en lo siguiente: 200-000-00 has.- doscientas 
hectáreas cero áreas cero centiáreas, que se localiza dentro de 
las punto I al veintinueve, en setecientos noventa y siete 
metros, setenta y cinco centímetros; azimut 354º 26'; del punto 
veintinueve al treinta, en cincuenta y cinco metros, treinta 
centímetros azimut 312° 56', colindando en estos puntos con la 
zona marítimo terrestre del Golfo de México, del punto treinta 
al once, en dos mil setecientos sesenta metros, catorce 
centímetros, azimut 248° 54', colindando con la porción que 
corresponderá al menor Raúl Rivera Amaro; del punto once al 
doce, en doscientos cuarenta metros, cuarenta y cinco 
centímetros; azimut 1540 49'; del punto doce al trece en ciento 
cincuenta y nueve metros, veintinueve centímetros; azimut 
1480 55'; del punto trece al catorce, en doscientos cincuenta y 
seis metros, veinte centímetros; azimut 185° 25'; del punto 
catorce al II en ciento treinta metros, cero centímetros; azimut 
1730 35', colindando por estos puntos con la marisma y arroyo 
el Gavilán, y para cerrar el polígono del punto II al 1 en dos mil 
seiscientos setenta y siete metros, cuarenta seis centímetros,- 
Azimut 710 52'. Inscrita en la Sección Primera, Número ciento 
seis mil doscientos sesenta y seis, Legajo dos mil ciento 
veintiséis, de fecha ocho de noviembre de mil novecientos 
noventa del municipio de Soto La marina, Tamaulipas. 

1.- La ejecución de la garantía prendaría otorgada por la 
parte acreditada, consistente en 500 quinientos becerros para 
engorda, de conformidad con lo pactado en la cláusula décima 
séptima inciso, a).- del contrato base de la acción, así como en 
la cláusula tercera del convenio modificatorio. 

Lo anterior para que con el producto de su venta o de su 
adjudicación se pague a su representada las cantidades que 
adeudan los ahora demandados. 

2.- Así mismo se reclama que mediante sentencia se 
ordene que con la venta judicial y ejecución de la garantía 
hipotecaria que se pide mediante la presente demanda, se 
paguen las siguientes cantidades: 

2.1.- El pago de la cantidad de $ 2'000.000.00 (DOS 
MILLONES DE PESOS 00/100 M. N.) por concepto de capital 
original vencido. 

2.2.- El pago de la cantidad de $ 289,736.24 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS 24/100 M.N.), por concepto de 
capital adicional vencido. 

2.3.- El pago de la cantidad de $ 3,496.55 (TRES MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 55/100 M.N.) 
por concepto de intereses ordinarios, causados del 05 de Julio 
del 2010 al 21 de julio del 2010, de conformidad con lo pactado 
en la cláusula octava inciso a) del contrato base de la acción. 

2.4.- El pago de la cantidad de $ 82,071.78 (OCHENTA Y 
DOS MIL SETENTA Y UN PESOS 78/100 M.N.) por concepto 
de intereses moratorios causados del 5 de junio del 2010 al 21 
de julio del 2010, de conformidad con lo pactado en la cláusula 
octava inciso c) del contrato contenido en la escritura pública 
número 2,598. 

3.- Revocar el cargo de nombramiento de depositario 
otorgado mediante el contrato base de la acción a favor de 
RAÚL RIVERA CEPEDA. 

4.- El pago de los gastos y costas que se originen por 
motivo de, la tramitación del presente procedimiento. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
TREINTA DÍAS, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd., Victoria, Tam., a 24 de septiembre de 2012.- El C. 

Secretario de Acuerdos Primero de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

6699.- Octubre 23, 24 y 25.-1v3. 

 E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. MARCO ANTONIO LIMAS VÁZQUEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Ciudadana Licenciada Tranquilina Martínez 
Balderas, Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha veintidós de junio del dos mil doce del año en curso, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00966/2012, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Suspensión de Pensión 
Alimenticia, promovido por HOMERO LIMAS RUIZ, en contra 
de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A.- Suspensión de la Pensión Alimenticia del embargo que 
existe sobre mi sueldo y demás prestaciones. 

B.- El pago de gastos y costas que se originen con el 
trámite del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
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de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd Victoria, Tam., a 05 de octubre de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos Interina, LIC. CLAUDIA JOSEFINA 
HEREDIA GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

6700.- Octubre 23, 24 y 25.-1v3. 

 E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha trece de septiembre del actual, 
dictado en el Expediente Número 1358/2007, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado Abiel Alegría 
García apoderado general para pleitos y cobranzas de 
FINANCIERA RURAL, ORGANISMO DESCENTRALIZADO, 
en contra de ANTONIO AGUIRRE VALDEZ y MA. ANDREA 
SÁNCHEZ RESENDEZ, se ordenó sacar a remate en 
PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble: 

Consistente en: Solar Urbano, lote 1, manzana 3, zona 1, 
Poblado Las Vírgenes, superficie de 2,295.15 m2 (dos mil 
doscientos noventa y cinco punto quince metros cuadrados), 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
36.15 metros con calle sin nombre; AL NORESTE en 33.73 
con calle sin nombre; AL ESTE en 15.23 con calle sin nombre, 
AL SURESTE en 33.83 con calle sin nombre, AL SUR en 36.56 
metros con calle sin nombre, AL OESTE en 39.79 metros con 
calle sin nombre; el cual se encuentra inscrito ante el Instituto 
Registral y Catastral de Tamaulipas en Finca Número 33, 
ubicada en San Nicolás, Tamaulipas; valuado en la cantidad de 
$81,000.00 (OCHENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta ciudad, así como en 
los Estrados del Juzgado de Padilla, Tamaulipas y en la Oficina 
Fiscal de dicha localidad se convocan postores al remate de 
dicho bien, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio del avalúo, en la inteligencia de que los que 
desean tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en la Oficina Fiscal del Estado de dicha localidad 
y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento que sirve 
de base para el presente remate, presentando al efecto el 
certificado de depósito respectivo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como por escrito en sobre cerrado la postura 
legal correspondiente que será sobre la base, antes dicha, 
señalándose para tal efecto las ONCE HORAS DEL DÍA SIETE 
DE NOVIEMBRE DEL ACTUAL para que tenga verificativo la 
diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd., Victoria, Tam., a 24 de septiembre de 2012.- El C. 

Secretario de Acuerdos Primero de Primera Instancia del 
Ramo Civil, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- 
Rúbrica. 

6701.- Octubre 23, 25 y 31.-1v3. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 10 de septiembre de 2012 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco de septiembre de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
00058/2009, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por el C. LIC. GIOVANNI ANRICO VITA GALVÁN, en contra de 
TANYA LIBERTAD PONCE PÉREZ se ordenó sacar a remate 
en segunda almoneda el bien inmueble consistente en: 

Bien inmueble, terreno urbano ubicado en calle Primera, 
edificio 125, departamento "C" del Conjunto Habitacional 
INFONAVIT “Luis Echevarría", con una superficie de 60.10 
metros cuadrados, y las siguientes medidas y colindancias; AL 
NORESTE en 70 metros con fachada posterior a vacío zona 
común, AL NORESTE en 4.50 metros con fachada posterior a 
vacio zona común, AL NORESTE en 3.15 metros con fachada 
posterior a vacio zona común; AL NORESTE en 1.10 metros 
con fachada posterior a vacío zona común; AL SUROESTE en 
.70 metros con fachada principal a vacío zona común; AL 
SUROESTE en 2.70 metros con fachada principal a vacío zona 
común, AL SURESTE en 5.95 m., con cubo de escaleras y con 
depto “D”, AL SURESTE en 2.70 m, con cubo de escaleras y 
con depto “D”, AL NOROESTE en 2.50 metros con fachada 
lateral a vacío zona común; y AL NOROESTE en 1.50 metros 
con fachada lateral a vacío zona común. 

Se ordena sacar a remate el misma en pública almoneda 
en la suma de $ 180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.) por lo que convóquese a postores por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES dentro de nueve 
días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de 
mayor circulación de esta ciudad y en los Estrados del 
Juzgado, se expide el presente edicto de remate comunicando 
aquellos que deseen tomar parte en la subasta que 
previamente a la celebración de la misma, deberán presentar 
por escrito su postura, la que deberá cumplir con los requisitos 
señalados en el artículo 481 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, sin lo cual se tendrá por no hecha la 
postura y no se les dará intervención en la diligencia; siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor del 
bien inmueble para su remate, con rebaja del 10% de la 
tasación conforme lo dispone el citado numeral aplicado de 
manera supletoria al código de comercio; se señalan las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA OCHO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo 
el desahogo de la diligencia de remate en segunda almoneda. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

6702.- Octubre 23, 25 y 31.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veintiocho de septiembre del año en 
curso (2012), dictado en el Expediente Número 692/2010, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., representado por el 
Licenciado Rocio del Pilar Rodríguez Arreola, en contra de se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: terreno urbano y construcción ubicada en 
calle Camilo Manzo (2), No. 762 entre Mina y Aldama, del 
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plano oficial de esta Ciudad Victoria, Tamaulipas, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 19.50 mts 
con lote 2; AL SUR: en 19.40 metros con lote 4, AL ESTE en 
800 metros con lote 10, AL OESTE: en 800 metros con C. 
Camilo Manzo con una superficie total de 15560 metros 
cuadrados, debidamente inscrito ante el Instituto Registral y 
Catastral en el Estado Finca No 63289, ubicada en el municipio 
de Victoria, Tamaulipas, el cual tiene un valor comercial de 
$685,100 (SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIEN 
PESOS 00/100 M.N.), según dictamen pericial que obra en 
autos. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
postores a la primera almoneda, que tendrá verificativo en el 
local de este Juzgado el día OCHO (08) DE NOVIEMBRE DEL 
DOS MIL DOCE (2012) A LAS ONCE (11:00) HORAS A.M., en 
el cual será postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes  del avalúo pericial fijado al inmueble que se 
saca a remate, asimismo se hace la aclaración de que aquellos 
que intervengan como postores, deberán exhibir el equivalente 
al 20% (veinte por ciento) del valor del bien que sirvió de base 
para el remate, través de certificado de depósito expedido por 
el Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Tamaulipas y exhibir la postura legal en 
sobre cerrado.- En dado en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los 
diez días del mes de octubre del año dos mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Cd., Victoria, Tam., a 10 de octubre de 2012.- El C. 

Secretario de Acuerdos Primero de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

6703.- Octubre 23, 25 y 31.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinte de septiembre de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
00565/2011 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
JOSE ALFREDO BELTRÁN MARTÍNEZ en contra de DANIEL 
GUSTAVO VELÁZQUEZ RAMÍREZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Playa Hornos, número 45, 
entre Playa Roqueta y Playa Azul del Fraccionamiento Playa 
Sol de esta ciudad, edificada sobre el lote 16 de la manzana 
17, con superficie privativa de terreno de 160.00 m2 y 
superficie de construcción de 99.80 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 20.00 mts con lote 15, 
AL SUR, en 20.00 mts con lote 17, AL ORIENTE, en 8.00 mts 
con calle Playa Hornos, AL PONIENTE, en 8.00 mts con 
propiedad privada.- Y que se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado con el 
Número de Finca 39636 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $ 409,500.00 
(CUATROCIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.) y que los es la suma de $ 273,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) 

por ser el valor más alto dado al inmueble embargado en autos 
por el perito de la parte actora.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 04 de septiembre de 2012.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

6704.- Octubre 23, 25 y 31.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gastón Ruíz Saldaña, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha diecisiete de septiembre del actual, 
dictado en el Expediente Número 527/2008, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por Licenciado José Alfredo 
Gómez Hernández, endosatario en procuración de MARÍA 
ELVIRA JUÁREZ TORRES en contra de MARÍA DE 
LOURDES MARES SALDIVAR, se ordenó sacar a remate en 
PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble: 

Consistente en: remate del 50% (cincuenta por ciento) de 
la parte alícuota que le corresponde a la demandada MARÍA 
DE LOURDES MARES SALDIVAR respecto del terreno urbano 
y construcciones en el impuestas, ubicado en la colonia López 
Mateos, con superficie de 340.00 metros cuadrados; con las 
siguientes medidas y colindancias, AL NORTE en 20.00 metros 
con propiedad de Miriam Raquel Contreras Reyna; AL SUR en 
20.00 metros con lote 31; AL ESTE en 17.00 metros con lote 
16; y AL OESTE en 17.00 metros con calle Ricardo Flores 
Magón, el cual se encuentra inscrito ante el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Tamaulipas 
(hoy Instituto Catastral del Estado de Tamaulipas), bajo los 
siguientes datos: Finca No. 6051 del municipio de Victoria, 
Tamaulipas; valuado en la cantidad de $ 501,200.00 
(QUINIENTOS UN MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
pero la presente subasta es considerado como valor la mitad 
del mismo, o sea la cantidad de $ 250,600.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de este 
Tribunal y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento 
que sirve de base para el presente remate, presentando al 
efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, así como por escrito en sobre cerrado la 
postura legal correspondiente que será sobre la base antes 
dicha, señalándose para tal efecto las ONCE HORAS DEL DÍA 
OCHO DE NOVIEMBRE DEL ACTUAL (2012) para que tenga 
verificativo la diligencia de remate en primera almoneda. 

 ATENTAMENTE 
Cd., Victoria, Tam., a 05 de octubre de 2012.- El C. 

Secretario de Acuerdos Primero de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

6705.- Octubre 23, 25 y 31.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 
EL C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha siete de septiembre del dos mil 
doce, dictado dentro del Expediente Número 288/2008, relativo 
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al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el C. Licenciado 
Graciano Espinoza Isidro, en contra de la C. GLORIA MEDINA 
HERNÁNDEZ; se ordena sacar a remate en primera publica 
almoneda el siguiente bien inmueble consiste en: 

El 50% (cincuenta por ciento) de las gananciales 
conyugales que le corresponden a la cónyuge la C. GLORIA 
MEDINA HERNÁNDEZ, del bien inmueble embargado en 
autos, Finca Número 14532, ubicada en el municipio de Río 
Bravo, Tamaulipas, lote 24, manzana 04, zona 01, con una 
superficie de 202.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE: en 20.00 M.L. con lote 
09, AL SURESTE: en 10.20 M.L. con calle Morelia, AL 
SUROESTE: en 20.00 M.L. con lote 10, AL SUROESTE: en 
10.00 M.L. con lote 14, con la Clave Catastral: 42-01-09-104-
024, el cual se encuentra debidamente inscrito en la Sección I, 
Número 684 , Legajo 1137 del municipio de Río Bravo, 
Tamaulipas, de fecha veintinueve de diciembre del dos mil, en 
la inteligencia dicho inmueble fue valuado por los peritos en la 
cantidad de $ 118,500.00 (CIENTO DIECIOCHO MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por lo 
que el cincuenta por ciento de dicha cantidad lo es de 
$59,250.00 (CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
avalúo o del precio fijado a la finca embargada; ordenándose 
publicar los edictos por TRES VECES dentro de nueve días, en 
el Periódico Oficial del Estado y uno de mayor circulación en 
esta ciudad convocándose a postores, siendo postura legal, 
aquella que cubra las dos terceras partes del citado avalúo, en 
la inteligencia que para tomar parte en la subasta de mérito, 
previamente los postores deberán depositar a disposición de 
este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirva de base 
para el remate ante la Tesorería General del Estado, o en su 
defecto, en la Oficina Fiscal del Estado, debiendo 
acompañarse el Certificado respectivo, ya que sin cuyo 
requisito, no serán admitidos a la citada audiencia de remate. 

Expidiéndose el presente edicto para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación en esta ciudad, así como en la tabla de avisos de la 
Oficina Fiscal y en los Estrados de este Juzgado, por medio del 
cual se convoca a postores y acreedores para la primera 
almoneda que tendrá verificativo subasta misma que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, en el local de este 
Juzgado, después de hecha la última publicación del edicto 
ordenado por TRES VECES dentro de nueve días.- DOY FE. 

Río Bravo, Tam., 13 de septiembre del 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

6706.- Octubre 23, 25 y 31.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 

Primer9 Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha ocho de octubre del año dos mil 
doce, ordenó la radicación del Expediente Número 01166/2012 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre 
Información Ad-Perpetuam, promovidas por JORGE 
ALEJANDRO HERNÁNDEZ GARCÍA, a fin de acreditar la 
usucapión de un bien inmueble urbano ubicado 
aproximadamente a un kilómetro al Noreste de la Carretera 
Ciudad Mante y mil trescientos cincuenta metros al Sur de la 
vía del ferrocarril de este municipio con una superficie de 49-
51-94 Hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORESTE en 527.09 metros con camino vecinal y 200.00 
metros con Jesús Alberto Parra Rodríguez; AL SURESTE en 
1000.012 metros con Camino vecinal; AL SUROESTE en 

524.101 metros y 200.00 metros con Jesús Alberto Parra 
Rodríguez: y AL NOROESTE en 258.19 metros con Paulino 
Sánchez (camino vecinal de por medio), en 150.00 metros con 
Jesús Alberto Parra Rodríguez y 593.616 metros con camino 
vecinal. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
Estrados de las Oficinas de la Presidencia Municipal, Catastro 
y Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho al inmueble se presenten 
en el juicio dentro del término de tres días contado .air de la 
última publicación del presente. 

ATENTAMENTE 
Cd., Victoria, Tam., a 10 de octubre de 2012.- El C. 

Secretario de Acuerdos Primero de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, LIC. 
ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

6707.- Octubre 23, Noviembre 1 y 13.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha trece de septiembre 
de dos mil doce, radicó el Expediente Número 00975/2012 
relativo a Diligencias Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam promovido por la C. MARÍA DE 
LOS SANTOS SÁNCHEZ RUIZ, a fin de acreditar la posesión 
de un bien inmueble con una superficie de 261 m2 (doscientos 
sesenta y uno metros cuadrados) que se encuentra ubicado en 
calle 14, esquina con Salvador Díaz Mirón, número 108, de la 
colonia Buenavista, de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: en 10.40 metros lineales con lote 
veintinueve (29), AL SUR: en 11.00 metros lineales con calle 
Salvador Díaz Mirón, AL ESTE: en 25.10 metros lineales con 
lote veintisiete (27), AL OESTE:- en 25.00 metros lineales 
colinda con calle catorce (14). 

Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario de mayor circulación en esta ciudad, así como 
en la Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal del Estado,  
Presidencia Municipal y en los Estrados de este Juzgado, 
convocándose a las personas que se consideren con derecho 
al inmueble para que lo ejerciten dentro del término de ley.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamaulipas., 19 de septiembre de 2012.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6708.- Octubre 23, Noviembre 1 y 13.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Ernesto Lovera Absalón, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por auto de fecha 
(05) cinco de octubre del año dos mil doce, ordenó la 
radicación del Expediente Civil Numero 00074/2012 relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, promovidas por el C. 
ABRAHAM IBARRA CAMPOS, sobre un bien inmueble, mismo 
que es el siguiente: 

Predio rustico compuesto de una superficie de 1015-33-
26.50 hectáreas, ubicado en el municipio de Jaumave, 
Tamaulipas localizable en las siguientes medidas y 
colindancias: AL SUROESTE en 566.69 metros lineales con 
Delfino Cruz Ramírez; AL NORESTE en 3,204.75 metros  
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lineales con propiedad del suscrito Abraham Ibarra Campos, 
AL NORESTE en 1,645.11 metros lineales con hoy Antonio 
Martínez, AL SURESTE en 3,522.46 metros lineales con hoy 
Antonio Martínez, AL NORESTE en 2.470.24 metros lineales 
con Angélica Cruz Núñez, AL NOROESTE en 4.747.29 
metros lineales con el Ejido 20 de abril; y AL SURESTE en 
1,737.89 metros lineales con José Cruz Domínguez. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos de 
Jaumave, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la radicación 
de las presentes diligencias.- Lo anterior con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Tula, Tamaulipas, a 11 de octubre de 2012.- El Secretario 
de Acuerdo el Ramo Civil, LIC. ADOLFO GARCÍA 
IZAGUIRRE.- Rúbrica. 

6709.- Octubre 23, Noviembre 1 y 13.-1v3. 
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GRUPO GARBER DEL NORESTE, S.C. 
A.A. CARLOS A. GAMA GONZÁLEZ PATENTE No. 3441  

A.A. GLORIA IVETT BERMEA PATENTE No. 3834  
Posición Financiera, Balance General al 31/Ago./2012 

 
ACTIVO   PASIVO  

CIRCULANTE     
     

Caja          0.00  Proveedores          0.00 

Bancos 0.00  Acreedores Diversos 0.00 

Clientes 0.00  Impuestos por Pagar 0.00 

Pagos Hechos x Cta. Clientes 0.00  Documentos por Pagar 0.00 

Deudores Diversos 0.00  Impuestos por Pagar a Terceros 0.00 

IVA Acreditable 0.00  Anticipo de Clientes 0.00 

Anticipo a Proveedores 0.00  Sueldos por Pagar          0.00 

   Gastos por Pagar 0.00 

TOTAL CIRCULANTE 0.00  PTU por Pagar 0.00 

     

   TOTAL CIRCULANTE 0.00 
 

    

FIJO     
     

   FIJO  

Equipo de Oficina  0.00  Acreedores Hipotecarios 0.00 

Depreciación Acumulada de Mob y Eq.  0.00  Créditos Hipotecarios 0.00 

Equipo de Comunicación 0.00    

Depreciación Acumulada Equipo de C. 0.00  TOTAL FIJO 0.00 

Equipo de Computo 0.00    

Depreciación Acumulada Eq. Computo  0.00  DIFERIDO  

Gastos de instalación  0.00    

Depreciación acumulada Gtos de Inst.  0.00  Intereses Cobrados por Adelantado 0.00 

Depósitos en Garantía 0.00    

TOTAL FIJO 0.00  TOTAL DIFERIDO 0.00 

   SUMA DEL PASIVO 0.00 
 

    

   CAPITAL  
 

    

DIFERIDO 0.00  CAPITAL  

Gastos de Organización 0.00  Capital Social 394,168.17 

Gastos de Instalación y Adaptación 0.00  Resultados Ejercicios Anteriores 0.00 

Impuestos Anticipados 0.00  Resultados del Ejercicio 105,959.36 

Gastos Anticipados 0.00  Retiro de Socios -293,863.69 

Amortización Gastos  0.00  Resultado del Ejercicio 2011 -111,762.28 

Organización Amortización  0.00    

Gastos Instalación y Ada.. 0.00    

   Total CAPITAL 94,501.56 

Total DIFERIDO 0.00    

   Unidad o Pérdida del Ejercicio -94,501.56 

   SUMA DEL CAPITAL 0.00 

SUMA DEL ACTIVO 0  SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 0.00 

     

 
Liquidador, ALFREDO RICARDO CANALES GUERRA.- Rúbrica. 

6191.- Octubre 2, 11 y 23.-3v3. 
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